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RESOLUCIÓN DEPARTAMENTAL Nº 1534 
 
VISTOS Y CONSIDERANDO: 

 
Que, la Constitución Política del Estado, en su artículo 272, dispone expresamente que la Autonomía 
implica la elección directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos; la administración 
de sus recursos económicos y el ejercicio de las facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y 
ejecutiva, por sus órganos del Gobierno Autónomo en el ámbito de su jurisdicción, competencias y 
atribuciones. 
 

Que, de conformidad al Artículo 279 de la Norma Suprema, el Órgano Ejecutivo Departamental está 
dirigido por la Gobernadora o el Gobernador, en condición de Máxima Autoridad Ejecutiva. 
 

Que, la Ley N°031 Marco de Autonomía y Descentralización, en su artículo 6, define a la Autonomía 
como la cualidad gubernativa que adquiere una entidad territorial de acuerdo a las condiciones y 
procedimientos establecidos en la Constitución Política del Estado y la presente Ley, que implica la 
igualdad jerárquica o de rango constitucional entre entidades territoriales autónomas, la elección 
directa de sus autoridades por las ciudadanas y los ciudadanos, la administración de sus recursos 
económicos y el ejercicio de facultades legislativa, reglamentaria, fiscalizadora y ejecutiva por sus 
órganos de gobierno autónomo, en el ámbito de su jurisdicción territorial y de las competencias y 
atribuciones establecidas por la Constitución Política del Estado y la ley. 
 
Que, la citada Ley prevé en el numeral 4 del artículo 9, que la autonomía se ejerce a través de la 
planificación, programación y ejecución de su gestión política, administrativa, técnica, económica, 
financiera, cultural y social. 

 

Que, en materia de medio ambiente los numerales 1 y 4 del parágrafo II del artículo 299, de la citada 
norma constitucional, establecen que se ejercerán de forma concurrente por el nivel central del 
Estado y las Entidades Territoriales Autónomas, las competencias en materia de preservación, 
conservación y contribución a la protección del medio ambiente y fauna silvestre manteniendo el 
equilibrio ecológico y el control de la contaminación ambiental; así como la conservación de suelos, 
recursos forestales y bosques. 
 

Que, por su parte el artículo 18 de la Ley N° 1333 de Medio Ambiente N° 1333,  establece que el 
control de la calidad ambiental es de necesidad y utilidad pública e interés social. La Secretaría 
Nacional y las Secretarías Departamentales de Medio Ambiente, promoverán y ejecutarán acciones 
para hacer cumplir con los objetivos del control de la calidad ambiental 

 

Que, por su parte el Reglamento General de Gestión Ambiental, establece en su artículo 5 que el 
Prefecto, hoy Gobernador del Departamento; a través de la Instancia Ambiental de su dependencia, 
es la Autoridad Ambiental Competente (AAC) a nivel departamental; disponiendo su artículo 8, que 
éste tiene entre sus atribuciones: Ser la instancia responsable de la gestión ambiental a nivel 
departamental; velar por el cumplimiento de la Ley del Medio Ambiente, ejercer funciones de 
fiscalización y control sobre las actividades relacionadas con el medio ambiente y los recursos 
naturales. 
 

Que, por otra parte la Ley N° 602, de 14 de noviembre de 2014, para la Reducción de Riesgos, 
establece en el parágrafo I del artículo 22, que la gestión de riesgos es el conjunto de estrategias y 
acciones multisectoriales, encaminadas a la reducción del riesgo a través de la prevención, 
mitigación y recuperación; la atención de desastres y/o emergencias a través de la alerta, 
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preparación, respuesta y rehabilitación ante amenazas naturales, socio-naturales, tecnológicas y 
antrópicas, así como vulnerabilidades sociales, económicas, físicas y ambientales.  

 

Que, con relación a las alertas, los parágrafos I y II del artículo 35 de la antedicha Ley indican que las 
Alertas son situaciones o estados de vigilancia y monitoreo de amenazas probables frente a las 
condiciones de vulnerabilidad existentes, anteriores a la ocurrencia de desastres y/o emergencias 
que se declaran con la finalidad de activar protocolos dispuestos en los planes de emergencia y 
contingencia y otros mecanismos; informan a la población sobre los posibles riesgos existentes; 
activan protocolos de prevención; y se preparan ante posibles desastres y/o emergencias. Los tipos 
de alertas se diferencian de acuerdo a la proximidad de ocurrencia del evento, la magnitud y el 
impacto de daños y pérdidas probables que puedan generar situaciones de desastres y/o 
emergencias.  
 

Que, por su parte el artículo 38, del mismo cuerpo legal indica que los responsables de declarar 
alertas son: “(…) 2) En el nivel departamental, los gobiernos autónomos departamentales, por medio 
de sus propios Sistemas de Alerta (…)”. 

 

Que, en lo que respecta a la normativa departamental, se tiene que el artículo 9 de la Ley 
Departamental N° 284 de Organización del Ejecutivo Departamental (LOED), establece que son 
atribuciones del Gobernador del Departamento, entre otras: 1)Promover, ejecutar y dirigir las políticas 
y acciones del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz; “2) Dirigir al Ejecutivo 
Departamental en el ejercicio de sus funciones administrativas, ejecutivas y técnicas; 3) Ejecutar, 
cumplir y hacer cumplir la Constitución Política del Estado, el Estatuto del Departamento, las Leyes 
nacionales y departamentales en su jurisdicción, reglamentando las mismas cuando corresponda y 4) 
Dictar Decretos Departamentales, Resoluciones y cualquier otro tipo de actos administrativos que 
correspondan para el cumplimiento de sus atribuciones y funciones (…)”. 
  

Que, por su parte dentro del Manual de Organización y Funciones (MOF) del Órgano Ejecutivo del 
Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, aprobado por Resolución Departamental N° 
1392, de 19 de enero de 2023,  en su página (258), se establece entre las funciones generales de la 
Secretaría Departamental de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, cuenta con las siguientes: “ a.- 
Diseñar, gestionar, formular, dirigir y ejecutar la implementación de las políticas, estrategias y 
objetivos  departamentales  para  el  manejo  y  desarrollo  sostenible  de  los  recursos  naturales  y 
el medio ambiente..(…); e.- Coordinar las acciones en la prevención o mitigación de riesgos ante 
catástrofes para evitar desastres  naturales en el departamento en  coordinación  con las  Secretarías  
Departamentales respectivas (…).” 
 

Que, el citado Manual de Organización y Funciones (MOF), en su página (304), dispone las 
funciones de la Dirección de Gestión de Riesgos, entre las que se encuentran la de  “a.- Formular, 
proponer, políticas, planes, programas y proyectos relacionados a la gestión y reducción de Riesgos 
y atención de Emergencias y/o Desastres; b.- Identificar,  evaluar  y  clasificar  los  riesgos  
departamentales, para poder monitorearlos e implementar los instrumentos y construir los  
indicadores correspondientes; c.- Coordinar con otras Secretarías de la Gobernación cuando se 
presenten situaciones de riesgos en el Departamento, con el fin de reducir el impacto.; d.- 
Implementar y articular el sistema de alerta temprana departamental, en coordinación con otras 
secretarías de la gobernación y otros, para la toma de decisiones.; gg.- Gestionar, promover, 
proponer y ejecutar acciones, medidas correctivas, preventivas y prospectivas, de manera 
transversal con las otras secretarías, direcciones, programas y proyectos.”. 
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Que, en atención a la normativa precedentemente expuesta, y con las atribuciones conferidas en la 
legislación nacional y departamental vigente, las Direcciones de Recursos Naturales, Riesgo y 
Planificación han elaborado el proyecto de Manual de Procedimiento de Alerta Temprana y Atención 
de Incendios Forestales, el mismo que se encuentra con la conformidad correspondiente, por parte 
de las mencionadas unidades organizaciones, como responsables de su implementación y es 
remitido con las comunicaciones internas CI DIRENA CMA N° 1759/2023, SDGI DPLA EOYM N° 
357/2023 de fechas 11 de diciembre de 2023, y 20 de diciembre de 2023, respectivamente. 

 

Que, el referido proyecto de Manual se encuentra conformado por (11) numerales que contienen: 
propósito, alcance, marco legal, definiciones, responsabilidad, modificación, vigencia, difusión y 
aplicación, sanciones, descripción de símbolos y finalmente cuatro anexos que contienen los 
insumos del procedimiento, descripción del procedimiento, formularios y diagrama de flujo del 
procedimiento. 

 

Que, conforme se evidencia en el proyecto presentado, el objetivo principal de este Manual es 
constituirse en un medio de comunicación y coordinación que permite registrar y transmitir en forma 
ordenada y sistemática toda la información y lineamientos que se consideren necesarios para 
mejorar y agilizar el desempeño de las tareas del personal que interviene en el procedimiento que 
corresponde a las Secretarías de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente y Seguridad Ciudadana, 
respectivamente. 

 

Que, revisado el proyecto de Manual por la Dirección de Desarrollo Normativo, se emite el Informe 
Legal IL SJ DDA 2024 005 DSJ de 17 de enero de 2024, que manifiesta que el citado documento, se 
adecúa a lo previsto en la Ley N° 1333 de Medio Ambiente y la Ley N° 602 de Gestión de Riesgos, 
que facultan a los Gobiernos Autónomos Departamentales a declarar Alertas, según la proximidad de 
ocurrencia del evento (Incendios Forestales en el presente caso), las cuales constituyen situaciones 
o estados de vigilancia y monitoreo de amenazas probables, frente a las condiciones de 
vulnerabilidad existentes anteriores a la ocurrencia del desastre; las cuales deben obedecer a un 
procedimiento en el accionar del personal responsable de la Gobernación en estos casos. 
 
Que, en lo que respecta a la aprobación de Reglamentos Internos y Manuales de las entidades 
públicas, el Decreto Supremo Nº 23215 del 16 de marzo del 2001 - Reglamento para el Ejercicio de 
las Atribuciones  de la Contraloría General  de la República, actual Contraloría General del Estado 
CGE, establece en su artículo 21 que la normatividad secundaria de control gubernamental interno, 
estará integrada en los sistemas de administración y se desarrollará en reglamentos, manuales, 
instructivos o guías emitidos por los ejecutivos y aplicados por las propias entidades.  
 

Que, siendo atribución del suscrito Gobernador en su condición de Máxima Autoridad Ejecutiva, 
ejercer funciones de fiscalización y control sobre las actividades relacionadas con la protección del 
medio ambiente, y la gestión de riesgos en el Departamento; teniendo facultades para emitir 
reglamentos y manuales de carácter interno del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, 
corresponde en consecuencia la aprobación del “Manual de Procedimientos de Alerta Temprana y 
Atención de Incendios Forestales y de Interfase”. 
 

Que, en lo que respecta al instrumento legal idóneo para la aprobación del presente Manual, se tiene 
que el numeral 2) del artículo 5 de la Ley Departamental N° 284, establece que, la Resoluciones 
Departamentales serán firmadas únicamente por la Gobernadora o el Gobernador para: la otorgación 
de reconocimientos a personas naturales o jurídicas, aprobar reglamentos específicos, reglamentos 
internos y manuales, así como designar Asesoras o Asesores, Directoras o Directores y otros. 
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POR TANTO: 
 

El Gobernador del Departamento de Santa Cruz, en uso de las facultades que le confiere la 
Constitución Política del Estado, el Estatuto Autonómico del Departamento de Santa Cruz, la Ley N° 
1333 de Medio Ambiente, Ley N° 602 de Gestión de Riesgos, Ley Departamental 284 del Ejecutivo 
Departamental, y demás normativa vigente, 
 

R E S U E L V E: 
 
ARTÍCULO PRIMERO.-   
 
I. Aprobar el “Manual de Procedimientos de Alerta Temprana y Atención de Incendios 

Forestales e interfase”, del Órgano Ejecutivo Departamental, que tiene por objeto 
proporcionar una herramienta administrativa de trabajo, que describa de forma detallada, 
ordenada y cronológica cada una de las actividades que se efectúan en los diferentes 
procedimientos que se llevan a cabo para la alerta temprana y atención de incendios 
forestales y de interfase en el Departamento de Santa Cruz, para que sea de utilidad a los 
Servidores Públicos Departamentales dependientes de la Dirección de Recursos Naturales y 
otras Unidades Organizaciones con competencia técnica en incendios forestales y de 
interfase, esto con el fin de estandarizar los mismos para así brindar un mejor servicio. 
 

II. El “Manual de Procedimientos de Alerta Temprana y Atención de Incendios Forestales e 
interfase” aprobado, forma parte  integrante e indivisible de la presente resolución y se 
encuentra conformado por once (11) numerales que contienen: propósito, alcance, marco 
legal, definiciones, responsabilidad, modificación, vigencia, difusión y aplicación, sanciones, 
descripción de símbolos y finalmente cuatro (4) anexos que contienen: los insumos del 
procedimiento, descripción del procedimiento, formularios y diagrama de flujo del 
procedimiento. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO.- La Secretaría Departamental de Desarrollo Sostenible y Medio Ambiente, a  
través de la Dirección de Recursos Naturales y la Secretaría Departamental de Gestión Instituiconal, 
a través de la Dirección de Planificación, quedan encargados de la difusión del “Manual de 
Procedimientos de Alerta Temprana y Atención de Incendios Forestales e interfase” en el 
Órgano Ejecutivo Departamental y sus instancias desconcentradas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Se instruye la publicación de la presente Resolución Departamental en la 
Gaceta Oficial del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Se abrogan y derogan las disposiciones contrarias a la presente Resolución. 
 

Es dada en el Recinto Penitenciario San Pedro de Chonchocoro, del departamento de La Paz, en 
fecha dieciocho de enero del año dos mil veinticuatro.-  
 
 
 
 
FDO. LUIS FERNANDO CAMACHO VACA 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS N ALERTA TEMPRANA Y

ATENCIÓN DE INCENDIOS FORESTALES Y DE INTERFASE

7. PROPÓSITO

El presente manua[ tiene por objeto proporcionar Lna herramienta administrativa de trabajo,

que describa de forma detallada, ordenada y cron(lógica cada una de las actividades que se

efectúan en los diferentes procedimientos que se llevr,t a cabo para la alerta temprana y atención

de incendios forestales y de interfase en el Departamento de Santa Cruz, para que sea de utilidad

a los Servidores Públicos Departamentales de la Unidad de Bomberos Forestales (UFB) y Personal

Eventual del Programa Departamental de Manejo de Fuego(PMF) dependíente de la Dirección de

Recursos Naturales y otras Unidades Organizaciotnles con competencia técnica en incendios

forestales y de interfase, esto con el fin de estandarizar los mismos para así brindar un mejor

servicio.

2, ALCANCE

El Manual de Procedimientos, es de uso exclusivo de los Servidores Públicos Departamentales de

la Unidad de Bomberos Forestales (UFB) y Persona' Eventual del Programa Departamental de

Manejo de Fuego(PMF) dependiente de la Direcciút de Recursos Naturales y otras Unidades

0rganizacionales con competencia técnica, que intert,ienen en las actividades que comprenden Ios

sig uiente s pro c e dimi ento s :

a. Procedimiento 07.- Alerta Temprana para Inc tndios Forestales y de apoyo a incendios de

Interfase a través de Plataforma/Central de Emergencias de la Gobernación de Santa Cruz.

b. Procedimiento 02.- Alerta Temprana para lncendios Forestales y de Interfase a través del

Monitorio Satelital del Sistema de Alerta TemVana de Incendios Forestales (SATIF) en el

Departamento de Santa Cruz.

c. Procedimiento 03.- Alerta Temprana para Incandios Forestales y de Interfase a través de la

Red de Verificadores de Apoyo al Sistema de AlerLa Temprana de lncendios Forestales 6ATIF)
en el Departamento de Santa Cruz.

d. Procedimiento 04.- Atención de Incendios Fore;tales o de Interfas.

del Gob¡erno Autónomo Departlmental de
proced¡m¡entos al momento de su aprobac¡ón
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178: Art.28: Todo Serv¡dor Púbtico responderá de toLey SAFCO No. 1178: An. ZA'
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sentidores púbticos so, res,)onsabies porlos informés y documentos que suscr¡ban.

e. Procedimiento 05.- Atención de Incendios Forestales o de Inteffise en el Departamento de

Santa Cruz, cuando el municipio afectado está d¿clarado en desastre por lncendios.

3, MARCO LEGAL, NORMATIVA VIGENTE DE RESPALTTO Y DOCUMENTOS RELACIONADO

Los principales Ordenamiento Jurídico que sustenta la elaboración del presente Manual de

Procedimientos son los que a continuación se anuncicn:

a) Constitución Política del Estado, promulgada en fecha 07 de febrero de 2009.

b) Ley Ne 1178 de Administración y Control GuLernamentat (SAFC)), de 20 de jutio de 1990.

c) Ley Ne 2027 del Estatuto del Funcionario PúLlico, de 27 de octubre de 1999.

d) Ley No 031. Marco de Autonómicas y Descent,'alización "Andrés lbdñe2", de 19 de julio de

2010.

e) Ley Ne 004 de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecim'iento llícito e Investigación de

Fortunas "Marcelo Quiroga de Santa Cruz ", c¿ 31 de marzo de 2010.

f) Ley N" 045, Contra el Racismo y Toda Forma de Discriminación, de 0B de octubre de 2010.

g) Decreto Supremo 23318 - A que aprueba e' Reglamento de la Responsabilidad por la
Función Pública de 1-3 de noviembre de L992.

h) Decreto Supremo Ne 26237, modificatorio al Reglamento de la Responsabilidad por la
Función Pública, aprobado mediante Decreto Supremo N" 23318-A, de 29 de junio de 2001

i) Ley Ne 71 de Derecho de la Madre Tierra, de 27 de diciembre de 20L0.

j) Ley Ne L700 Forestal, de 12 de julio de 1996.

k) Ley Ne 1333 de Medio Ambiente, de 27 de abnl de 1992.

l) Ley Ne 1715 del Servicio Nacional de Reformc Agraria, de L8 de octubre de 1996.

m) Ley Ne 3545 Modificatorio de la Ley Na 1715 Cel Servicio Nacional de Reforma Agraria, de

2B de noviembre de 2006.

n) Ley Ne 602 de Gestión de Riesgo, de 14 de nowembre de 2014.

o) Decreto Supremo Ne 2342 que aprueba el Reglamento a la Ley Ne 602, de 14 de noviembre

de 2014 de Gestión de Riesgo, de 29 de abril V)15,
p) Resolución Suprema Ne 217055 que apr rcba las Norma Bdsica det Sistema de

O rg aniza ci ó n Admini strativ a.

q) Estatuto Autonómico de Santa Cruz del 30 de enero del 2018.

Autónomo Depañanental de Santa Cruz; su
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v

Decreto Departamental de Declaratoria en Emergencia Departamental, vigente
Ley Departamental Ne 284 de )rganizaciút del Ejecutivo Departamental, del 16 de

diciembre de\2022.

Ley Departamental Ne 270 Estructura Organizacional y Escala Salarial del Gobierno

Autónomo Departamental de Santa Cruz, del 9 de septiembre de\2022.

Resolución Departamental Np 1392 que apruzba el Manual de Organización y Funciones

del Órgano Ejecutivo Departamental de santc cruz, del 19 de enero del 2023.

Resolución Departamental Np1440 que aprueba el Reglamento Específico del Sistema de

Organización Administrativa (RE-S0A), del L.( de junio 2023.

4. DEFINICIONES

4.7, Activación del Plan de llamada.- Inicio del fltio de comunicación, con el fin responder a

uno emergencia o incidente de Incendio Forestal o de lnterfase.

4.2. Alerta Temprana.- Medidas a tomar en cuentc para alertar a las personas antes de que

ocurrQ un desastre o evento adverso, en base a condiciones de tiempo atmosférico y
probabilidad de riesg os.

4.3. Brigada de Bombero Forestal. - Conjunto de personas altamente capacitadas y
especializadas en combate de incendios forestale: e Incendios de Interfase con equipamiento y
capacidad operativa, una Brigada está compuesta por dos o más cuadrillas.

4.4. Boletín de Alerts de Incendio.- Documento grá¡ico elaborado en gabinete, que se realiza al
identificar algún tipo de riesgo, muestra infornación importante de manera resumida y
entendible para cualquier tipo de persona.

4.5. Boletín de Focos de Color Diqrio.- Docume tto elaborqdo en gabinete, que muestra

información importante entorno a los focos de ctlor en el Departamento de Santa Cruz, de

menera resumida y entendible.

4.6. Bombero Forestal. ' Persona que participa en la p revención, control y liquidación de incendios

forestales, siguiendo instrucciones y trabajando de na forma segura, organizada y eficiente con

el fin de minimizar la pérdida de vidas humanas, dtños a la propiedad y at medio ambiente.
4.7, Capacidad de Atención de Incendio.- Capacitad técnica y operativa suficiente para

controlary liquidar un incendio forestal o de interfase.

proced¡n¡entos

r)

,

ü

u)

v)

c i ¡t rlv ¡,tt^ttgt Aguirre
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responderá de los resultado) emergentes del desempeño cle las func¡ones, deberes y atr.tbuclones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son res )onsa iles por los informes y documentos que suscr¡ban.

4,8, Cuadrilla de Turno.- Conjunto de Bomberos forestales asignados a cubrir las emergencias
por incendios forestal o de interfase, durante un periodo especifico de tiempo.

4.9. Cuadrilla de Bomberos Forestales.- Conjunto Ce 4 a B personas qltamente capacitadas y
especializadas en combate de incendios forestale; e lncendios de Inteffise con equipamiento y
capacidad operativa. (una cuadrilla tiene un Jefe Ce Cuadrilla como responsable)

4.70. Cuadro de Emergencia.-Archivo en formcto Digital (xlsx), donde se registran las

emergencias por incendios forestales y los recursos asignados.

4.77. Declaración de Emergencia Departamentol. - Cuando la presencia de un fenómeno real
o inminente sea de tal magnitud que el o los Gobiernos Autónomos Municipales afectados,

no puedan atender el desastre con sus progas capacidades económicas y/o técnicas;

situación en la que todas las instituciones deslinadas a la atención de la emergencia del

nivel departamental y de los Gobiernos Autónomos Municipales afectados ejecutarón sus

protocolos de coordinación e intervención.

4.72. Declaración de Desastre Departamental. - Cuando la magnitud del evento cause daños

de manera tal, que el Departamento no pueda ttender con su propia capacidad económica

y/o técnica; situación en la que se requerirá rcistencia del Gobierno Central del Estado,

quien previa evaluación definirá su intervencictt.

4.73. Desastre. - Situación de daño grave o alteraciin de las condiciones normales de vida en un

territorio determinado ocasionado porfenómeRos naturales o por la acción de las personas,

que puede causlr daños, pérdidas de vidas lumanas, materiales, económicas o daño
qmbientql; !, Que requiere de atención por trnrte de los organismos especializados del
Estado central.

4,74, Emergencia. - Situación que se crea ante la presenciq real o inminente de un peligro natural
o antrópico que pueda poner en riesgo la normalidad de la vida, en un territorio
determinado, o la salud o vida de las personas oue lo habitan.

4.75. Estqdo de Apronte.- Estado en la cual un bombero o una cuadrilla se mantiene en alerta
con los equipos y herramientas pora su activa:ión ante un posible desplazamiento a una

zona de Incendio.

4.76. Equipo de primerq respuesta. - Conjuntc de personas altamente capacitadas y/o
especialistas, debidamente equipados y con una alta capacidad operativa para atender los

sfe del Gob¡erno Autónomo su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regulada según
procedimientos al momento de su aprobación.

ot ¡a¡ño
Do¡l¡l¡m-cnr.¡
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incidentes de incendios forestales o de ínterfase

4.77. Foco de calor. - Es un elemento de una image t satelital (píxel), que detecta y muestra una

elevada temperatura respecto a sus pixeles vecims. El tamaño del píxel depende del sensor de

temperatura del satélite que puede variar entre n LKm2 a 375m2 de superficie en la Tierra.

Sin embargo, existe un pequeño grupo de objeto: que pueden generarfalsas apreciaciones en

el Sistema de Alerta Temprana de Incendios F restales SATIF y que dichas anomalías de

temperatura no se consideranfocos de calor, conn los cuerpos de agua, afloramientos rocosos,

entre otros.

4,78. Incendio Forestal. ' Es un fuego que se da ep bosques naturales, plantados o cualquier
otro ecosistema, producido por la acción del ser humano o causado por la naturaleza y que

avanza sin ningún control, ocasionando daños ecológicos, climáticos, económicos y sociales.

4,79. Incendio de Interfase (urbano-forestal). - ls cuando coinciden dos áreas de diferentes

condiciones, en este caso las zonas forestales cor, los asentamientos humanos y donde ambas

áreas se afectan entre ellas.

4.20, Incendio Estructural- Es un fuego fuera de control, que se desarrolla dentro de una

estructura que puede ser de construcción califictda o precaria, y se da en zonas urbanas o
zonas suburbanas.

4.27. Instqncia que corresponde según su nivet de competencia.- La institución que por
competencia y norma le corresponde actuar en primera instancia (Responsable de la
Unidad de Gestión de Riesgo, unidad Forestal u otro Responsable de emergencia municipal)
y bomberos de la Policía Boliviana.

4.22. Interinstitucional- Cuando dos o más instit tciones que se relacionan entre sí, realizan
qctividades coordinadas en conjunto.

4.23, Intrainstitucional.- Relación entre dos o más secciones, unidades, direcciones, programqs

u otros, pertenecientes a una misma institución.

4.24. Instructor de Operaciones de Turno.- tesponsable 2-lnstructor , Responsable 3-

Instructor o Responsable 3-Coordinador de Infructor de Bomberos; Cargos de la llnidad
de bomberos Forestalesy del Programa de Marcjo defuego responsables de Organizary
Dirigir el desplazamiento de los bomberos dz )peraciones de Incendio Forestal o de

Interfase (En caso que ninguno se encuentre en Santa Cruz, el Jefe de la Unidad de Bomberos

documento del Gob¡erno
procedimientos momento de su aprobac¡ón.

2 rN§IFUCTL)i
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asignados a su cargo y A,7.38: Los Profesionales y demás sev¡dores públicos son res/onsa bles por los informés y documentos que suscriban.

podrá asumir esta función).
4.25, Logística'-Conjunto de medios o recursos (lnsumos, Equipos, herramientas, etc,),

necesarios para llevar a cabo un fin determinado.

4.26. Monitoreo diario.- Proceso continuo y sister,ático, mediante el cual se verifican focos de

calor y niveles de riesgo de ocurrencia de inceniios forestales.
4.27. Monitoreo Satelital.- Es un sistema inteligente de manejo de datos manual, que ofrece

información gráfica de la ubicación de los foco; de calor y su comportamiento durante las

24 hrs.

4,28. Mapas Georeferenciados.- Mapa de una zonc geográfica del planeta, con una asígnación

de una ubicación espacial medíante el uso de un s'stema de coordenadas, que permite situarlos
en la superficie de la tierca.

4.29. Personal de Campo.- Personas que se encuentran realizando tareas o actividades en zonos

rurales (Provincias, munícipios, comunidades o creas protegidas)

4.30. Plsn de llamadas ' Forme, modo o meccnismo de comunicación, entre personal o

instituciones que brindan servicio de atenciones 
'le 

emergencías,y que tiene como prioridad Ia
pronta respuesta. Estas pueden ser teleftnicas, escritas, digital o por cualquier medio de

co munica ci ó n d i sponibl e.

4.37. Posible Incendio Forestal o de Interfase.- Ct ando se identifica un fuego o focos de calor,
que tiene alta probabilidad de incendio forestal, oero aún no se ha evidenciado o confirmado
el mismo.

4.32. Recursos.' Los recursos son todos los insumts o equipamientos destinados y requeridos
para la atención de una emergencia o incidentz (personal, equipos, herramientas, etc.) los
recursos se describen por su clase, tipo y estado.

4.33. Red de verificadores. - Sistema de comunícaión entre el Sistema de Alerta Temprana de

Incendios Forestales SATIF y los Responsables de los Gobiernos Autónomos Municipales,
Subgobernaciones, y otras instituciones relacioncdas con los incendios forestales, sistema por
el cual se eiecutan labores de verificación en cam to, según las alertas emitidas por el Sistema
de Alerta Temprana de Incendios Forestales SA:IF o por denuncias recibidas. Ambos tipos
de alerta necesitan ser confirmadas en campo (. n Situ).

4,34. Reporte de Alerta de Incendio.- Iln reporte cc alerta de incendio es un documento que se

Autónomo : su mod¡f¡cación
momento de su aprobac¡ón.

Cindtl t/sYs¡ Aguirre
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Ley SAFCO No.1178: Art.28: Todo Servidor Público responderá de los result¿
aslgnados a su cargo y Art,38: Los Profes¡onales y demás servidores púbticos son

emergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y
por los ¡nformes y documentos que suscr¡ban.

utiliza para informar a la población,la de un incendio en una determinada área.

la ubicación del incendio,la hora en que seEste reporte incluye información importante

detectó y el tipo de fuego que se está

4,35. Reporte Diario,- Descripción de las diarias realizadas en el combate del

la información respecto del estado delincendio forestal o de interfase, las cuales

incendio, tareas realizadas, recursos requerimientos adicionales, objetivos y
e str ateg i a s e stabl e c i d a s.

4,36. Sistema de Alerta Temprana de Incendios SATIF, - Es un sistema satelital de

monitoreo digital, que diariamente registra

incendios de manera oportune, el peligro o
focos de calor para emitir las alertas de

ocurrencia de incendios forestales, para

verificación o atención en el menor tiempo con el fin de reducir los daños que éstos

puedan causar, También el Sistema de Alerta Tt de Incendios Forestales SATIF apoya

en la planificación de combate de incendios,

y en la cuantificación de áreas quemadas.

iante elaboración de cartografía del lugar

4,37. Unidades, programas, direcciones y/o con capacidad técnicq y operativa.-
Cualquier instancia del Gobierno Autónomo rtamental de Santa Cruz, que cuento con

miento: vehículos livianos, vehículoscapacidad técnica(personal), Logística(,

pesados, tecnología y otros), Social(a víveres, salud y otros) pora apoyar en las

tareas de combate o supresión de los incendios t
4.38. Unidad de Gestión de Riesgo.- Ilnidad de los Gobiernos Autónomos

Municipales, con la responsabilidad de actividades de prevención, mitigación,
respuesta y recuperación onte cualquier o emergencia dentro de su territorio

4.39. Unidad Forestal.- Unidad Forestal Municipal 'FM), es una instancia municipal que tiene

como fin mejorar los recursos naturales en ti de uso forestal, agroforestal y otros usos de

acuerdo al plan de uso de suelo (Plus) vigente, mejorar las condiciones ambientales de

las comunidades. También mediante una asi. íón de la Mdxima Autoridad Ejecutiva,

pueden asumir funciones de Gestión de Riesgos.

4.40. Verificación in situ. - Es la verificación en lugar (ver, confirmar la real existencia de

algo), del suceso de algunaactividad, incidente situación.

Autónomo
proced¡mientos momento de su aprobac¡ón.



&iieno
,{ütdÍ$iro

fu¡aiairmlal

GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DESANTA CRUZ

PÁGINA 8 DE 12

SECRETARÍR OEPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE

crsuóru

2023
MANUAL DE PROCEDIMI=NTOS DE ALERTA

TEMPRANA Y ATENCI(IN DE INCENDIOS
FORESTALES Y DE INTERFASE
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5, RESPONSABILIDAD

v

Las Autoridades Jerárquicas, así como los Seruidores Públicos Departamentales y Personal Eventual
designados a las Unidades Organizacionales y/o Pue;tos de Trabajo que intervengan y participen en

los diferentes procedimientos del presente Manual de Procedimientos, son responsables por la función
que desempeñan.

La Autoridad Jerárquica de la Unidad Organizacional y/o Puesto de Trabajo, serd la encargada de

cumplir y hacer cumplir los procedimientos establetidos en el presente Manual de Procedimientos,
según corresponda; así como, efectuar el seguimientc al cumplimiento del mismo.

Cada una de las actividades señaladas en los prcnedimientos descritos, serán de cumplimiento
obligatorio. Asimismo, cada Autoridad Jerárquica, Servidor Público Departamental y Personal
Eventual tomará conocimiento del presente Manual ,le Procedimientos t)ne vez aprobado, aplicando
todas las actividades descritas sin omitir paso alguno según corresponda,

Este Manual de Procedimientos, se someterá a la aplicación, revisión, aprobación y autorización de las
instancias correspondientes en el siguiente orden:

Responsabilidad por la: Unidad Responsable:

E I ab oración té cni c a d o cum ento
a. Unidad de Bomberos Forestales (UBF) -Dirección de

Recursos N tturales.

Revisión técnica do cumento
a. Unidad de Eomberos Forestales (UBF) -Dirección de

Recursos Nc turales
Revisión metodológica de este
documento a. Dirección e Planificación.

Aprobación de este documento
a. Máxima At¡toridad del Organo Ejecutivo del Gobierno

Autónomo )epartamental de Santa Cruz.

Aplicación de este documento

Servidores )úblicos Departamentales de la Unidad de
Bomberos forestales (UFB), Personal Eventual del
Programa Departamental de Manejo de Fuego(PMF)
dependientz de la Dirección de Recursos Naturales y
otras Unidc des 0rganizacionales con competencia
técnica

vál¡da al momento de su aprobac¡ón.
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ruootructctó¡t

Cuando se requiera hacer cambios, adiciones o re isiones al presente Manual de Procedimientos, se

deberá asegurar la vinculación de las modifica':iones con los reglamentos internos, Manual de

Organización y Funciones y normas vigentrs aplicables, así también, verificar que los

procedimientos, estén acordes a las políticas del Gtbierno Autónomo Departamental de Santa Cruz,

y conserven la uniformidad de estilo y pres2ntación. Después de ser compatibilizada las

modificaciones, será remitido a la Dirección de Desarrollo Autonómico para la emisión del Informe
Legal, proyecto de Resolución Departamental y ¡tosteriormente a la Máxima Autoridad Ejecutiva
para su aprobación.

Los cambios, adiciones o revisiones al presente llanual de Procedimientos, será efectuada por la
Dirección de Recursos Naturales a través de la Ur.idad de Bomberos Forestales (UBF)

VIGENCIA

El presente Manual de Procedimientos, entrará en',igencia una vez haya sido aprobado por la

Máxima Autoridad Ejecutiva del Gobierno Autónomo Departamental de Santa Cruz, a través

de Resolución Departamental, y publicado en l¡t Gaceta )ftcial del Gobierno Autónomo

Departamental de Santa Cruz.

DIFUSIÓN Y APLICACIÓN

Una vez aprobado por las instancias correspond'entes, la Unidad de Bomberos Forestales

dependiente de la Dirección de Recursos Naturales y la Dirección de Planificación a través

del Equipo de Organización y Métodos, deberá r,.alizar la difusión interna del Manual de

Procedimientos.

La aplicación del presente Manual de Procedimientos, será de forma obligatoria para las

Unidades 0rganizacionales, así como los Seruidcres Públicos Departamentales y Personal

Eventual asignados a estes, que intervienen en los procedimientos descritos en el presente

manual.

es €E@dlfuEátaffi Ejecutivo del
procedim¡entos internos y su v¡genc¡a es vál¡da al momento de su

6.

B,

,r. trirtcclirr,x ¡¡lt.lit§os ttttun¡s



¡,i*iiffnr

Ai"{*ri)ixo

ihpa{an*riai
¡3llil rlJl

GOBIERNO AUTÓNOMCI DEPARTAMENTAL
DESANTA CRUZ

pÁcrr'r¡ 10 DE 11

SECRETARíR OEPRRTAMEHTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MEDIO AMBTENTE

GESTIÓN

2023
MANUAL DE PROCEDIMENTOS DE ALERTA

TEMPRANA Y ATENCION DE INGENDIOS
FORESTALES Y D 

= 
INTERFASE

Ley Ar1. 28: Todo Serv¡dor Público responderá de tos resutbdo; em vaslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás sev¡dores púbt¡cos son reronsa iles por tos informés y documentos que suscr¡ban.

9, SANCIONES

El incumplimiento al presente It4anual de Procedimientos por parte de los Servidores públicos

Departamentales y Personal Eventual, será pashle a la aplicación de las sanciones a la
responsabilidad por la función pública, prevista en la Ley N" 1178 de Administración y
Control Gubernamentales, y en el Reglamento de h Responsabilidad por la Función pública,

aprobado mediante Decreto Supremo N" 23318-A,v Decreto Supremo Ne 26237; no debiendo
alegarse el desconocimíento de las normos vigentes.

70, DESCRIPCIÓN DE SíMBOLOS

tNtcto
Representa el inicio del procdimiento,

f---*--l
i I Representa una actividad dertro del procedimiento.ii

l

t

i , Representa la documentación generada como consecuencia de la

actividad realizada dentro de procedimiento.

Representa una decisión que i úica dos caminos a seguir.

Representa un procedimiento oredefinido.

Representa una instrucción de presentación de mensajes o resultados en

pantalla.

Representa la conexión de las rctividades, dentro del procedímiento a ser
realizada entre páginas.

proced¡mientos

¡T i rm a g, de Co ni\,'m id ad

lwfiwara@[ho
: z ti,9r nucroR

f,,1f1¡amo

es vál¡da al momento de su
de Sánfa Cruz; su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regutada
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Representa la conexión de lar actividades, dentro del procedimiento a ser
realizada en une misma págiaa.

Representa el fin del procedimiento.
LtñtI ttr

77. ANEXOS

El presente Manual de Procedimientos incluye los:iguientes enexos, ordenados como se detalla
a continuación, con la finalidad de una mejor compresión de lo descrito:

Insumos del Procedimiento.

Documento o acción obligatoria, para el inicio y continuación del procedimiento, que al ser
procesados darán como resultado un producto. Estos insumos pueden presentados por los
Usuarios externo o internos del Órgano Ejecutivo lhpartamental,

D e scripción d el Proce dimiento,
Explica el procedimiento a través del detalle de .as actividades; con el objeto de facititar la
comprensión de quien consulta. En este acápite, se tdjunta la descripción de los procedimientos
que comprenden en la alerta temprana y atención de incendios forestales y de interfase; a través
de estos se puede distinguir en forma secuencial las actividades a desarcollar en los procesos,las
Unidades 0rganizacionales y/o Puestos de Trabajo .esponsables de su ejecución, los documentos
administrativos,legales o técnicos generados, así amo el tiempo empleado en el desarrollo de
cada una de las actividades.

Formularios.

Estos documentos se encontrarán a continuaclón ce la "Descripción det procedimiento", con su
respectivo instructivo de llenado, si correspondiese.

Diagrama de Flujo del Procedimiento.
El Diagrama de Fluio, representado enforma senciln, facilitard y brindará una descripción clara
de las actívidades que deben desarrollarse para ap'icación de la alerta temprana y atención de
incendios forestales y de interfase; así como las Unidades Organizacionales y/o puestos de
Trabaios responsables, que intervienen en las mismos, con el fin de proporcionar uno guía rápida
de las actividades o tareas comprometidas en el prccedimientos.

d.

documento
proced¡mientos

del Gobierno
al momento de su aprobación.

de Sanfa Cruz; su

!'/lever Aguirre

:2INS,IRUCTOR
Éobiorno
iu-t-lni1f..rati"i: -:,2

^A'



^

',r'.i.-'i-:,

'W]SS, ,ii*td§ "- 
"--".,*" ^rr*"-" "E,ARTAMENTAL 

DE sANrA cRUz

ANEXOS

FIRMAS DE CONFORMIDAD

ÍiICUilS0S M[rutftES

'!Yi 
n d y lti ey e r A g u i rre aF¡ ¡th @ Gobro.ñ.

ei,¿;,{ áii::.jü:i:",^

FTRMAS DE coNF"oRMIDAD / / ¡.

ttilílú,P,nu
, z rrustfucron
Gobid¡noautólomo I

Óepertafleñ{lr'l ,l
s á.r l3 sr u¿



W§C.*'${i ,

coB¡ERNo auróruouo )EPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PAGINA I DE I

SEcRETAR|a oepeRtAMENrAL DE DESARRoLLo
SOSTENIBLE Y MEDI3 AMBIENTE

crsrótrt

2023
MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA

TEMPRANA Y areruclót¡ DE tNcENDtos
FORESTALES Y DE INTERFASE

ANEXO
Ley SAFCO No. 1178: Art.28: Todo Servidor Público responderá de los resultados ?mergentes del desempeño de las funciones, deberes y atribuc¡ones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás seN¡dores públicos son res )onsa bles por los ¡nformes y docu mentos que suscrlbar.

i¡totct r¡,tr-ros

71.1. Procedimiento 07 Alerta Temprana para Incendios Forestales y de apoyo a incendios de
Interfase a través de Plataforma/Central de Emergenciss de la Gobernación de Santa Cruz

A, Insumos del Procedimiento

C. Diagrama de Flujo del Procedimiento

71,2, Procedimiento 02 Alerta Temprana para Ince ndios Forestales y de Interfase a través del
Monitorio Satelital del Sistema de Alerta Tertprana de Incendios Forestales (SATIF) en el
Departamento de Santa Cruz

A, Insumos del Procedimiento 12

C. Diagrama de Flujo del Procedimiento

77,3. Procedimiento 03 Alerta Temprana para Incendios Forestales y de Interfase a través del
Monitorio Satelital del Sistema de Alerta Temprana de Incendios Forestales (SATIF) en el
Departamento de Santa Cruz

A, Insumos del Procedimiento

B, Descripción del Procedimiento .. ...... .........."" ."....18

C. Diagrama de Flujo del Procedimiento,__......_. ..........22

77,4, Procedimiento 04 Atención de Incendios Fores:ales o de Interfase

A, Insumos del Procedimiento

B. Descripción del Procedimiento._____....-_.___ ..." 23

C. Diagrama de Flujo del Procedimiento. .........55
71.5. Procedimiento 05 Atención de Incendios Fore;tales o de Interfase en el Departamento de

Santa Cruz, cuendo el municipio afectado está declarado en desastre por Incendios

A. Insumos del Procedimiento_.....___.. 35

B, Descripción del Procedimiento .......... ".. ."....." 35

C. Diagrama de Flujo del Procedimiento 44

Í§ Eiecutivo del Gob¡erno Autónomo D2pañamentat de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada
es vál¡da al momento de su aprobación.

B, Descripción del Procedimiento......, 12
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SEcRETARía oepaRTAMENTAL DE DESARRoLLo
SOSTENIBLE Y MEDN AMBIENTE

cesrróru

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA y eteruclót¡ DE rNcENDtos

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

Ley SAFCo No. 1178: Att. 28: Torlo servidol Público responderá de tos resuttados ?mergentes del desempeño cle las func¡ones. deberes y atr¡buc¡ones
aslgrados a su cargo y A¡7.38: Los Profesionales y demás serv¡dores púbticos son res¡onsá bbs por los informes y documentos que suscr¡ban.

A. Insumos del Procedimiento 07 Alerta Temprana para Incendios Forestales y de apoyo ct
incendios de Interfase a través de Plataforma/Cen\ral de Emergencias de Ia Gobérnación de
Santa Cruz:

7. Aviso de Alerta un posible incendio forestal o de intrfase, de manera telefonica, el aviso deberá se,r

derivado a las siguientes Direcciones: Dirección de Recursos Naturales y/o Dirección de Gestión
Riesgo.

B, Descripción del Procedimiento 07 Alerta Temprant para Incendlos Forestales y de apoyo a
incendios de Interfase a través de Plataforma/Cen;ral de Emergencias de la Gobernáci¿n ae
Santa Cruz:

del Gobierno Autónomo DepartLmental de Santa Cruz. su mod¡f¡cación se encuentra regulada según
al momento de su aprobación

Objetivo del
Procedimiento:

Bríndar los lineamientos mediante el cual los Seruidores Públicos y el Personal
Eventual de la Dirección de Riesgo,Ilnidad de Bomberos Forestales (uBF) y et
Programa Departamental de Maneio de Fuego, realicen el procedimiento de Alerta
Temprana para Incendios Foresta[zs y de apoyo a incendios de Interfase a través
de lq Plataforma I de Emergencias de la Gobernación de Santa Cruz.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Emnleado

Plataforma/Central
de Emergencias
(Dirección de
Gestión de Riesgo)

1. Inicio, Recibe la notificación de un
incendio forestal o de interfrtse a
través de la llamada por la vía
teleftnica.
Llena el Formulario de Atenci in de
Emergencias con los datos ,le la
notificación de un incendio foratal o
de inteffise.
Toma conocimiento de la ubictción
del incendio forestal o de inter¡ase a
través del llenado del Formular'o. En
caso que el incendio forestal o de
interfase sea dentro del Municipio de
Santa Cruz de la Sierra, o las zonas
metropolitanas dentro de los
municipios (Warnes, la Guordia,
Porongo o Cotoca), ir a la acti idad
siguiente. Caso contrario, ir a la
actividad 13.

2.

3.

a.Formulario de
Atención de
Emergencías -
Actividad 2.

a.5 Minutos -
Actividad 1

al 4.

b.5 minutos -
Actividad 5
al 7.

c. 20 minutos -
Actividqd B
al 9.

d.Tiempo sín
determinar
ya que se

encuentra
condicionado
de acuerdo a
la masnitud
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GOBIERNO AUTÓNOMO )EPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 2DE45

SECRETAR|R OEPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MEDI] AMBIENTE

GESTION

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA Y ATENCIÓT¡ DE INCENDIOS

FORESTALES Y DE ]NTERFASE
ANEXO

Ley SAFCa No' 1178: A¡'t.28: Tod_o gerv¡dor Púbt¡co responderá de tos resuttados 2mergentes del desempeño de tas func¡ones, deberes y atribucionesasig,ados a su cargo y At7'38: Los Profesionales y demás sevidores públ¡crs so, ,"strr"áb bs por tos informes y documentos que suscriban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

4. Notifica el incendio forestal o de
interfase por la vía telefónicc a la
instancia que corresponde según su
nivel de competencia.
Hace seguimiento hasta qde la
instancia correspondiente a lc cual
se ha derivado, atienda al llc,¡nado
de emergencia del incendio fcrestal
o de interfase. En caso atienc'an el
llamado de emergencia del intendio
forestal o de interfase, ir a la
actividad siguiente. En caso q te no
atienda el llamado de emergencia
del incendio forestal o de interfise, ir
a la actividad 10.
Toma conocimiento de la
confirmación o no del inccndio
forestal o de interfase. En cas) que
no se confirme el incendio, ir a la
actividad siguiente. En caso we se
confirme el incendio forestal, i - a la
actividad B.

Fin. Cierra el caso del incendio
forestal o de interfase.
Realiza el seguimiento a través de la
llamada telefónica del inczndio
forestal o de interfase por parte de la
instancia correspondiente. En caso
sobre pase la capacídad de atc.tción
de incendio forestal o de interltse o
requiera apoyo, ir a la actividcd 10.
Caso contrario, ir a la actividad 9.

Fin. Cierra el caso de la atencicn del
Incendio forestal o de interfa;e, el
cual fue atendido la insttncia
correspondiente a la cual s= ha

B.

9.

del incendio-
Actividad 10
al 14.

procedim¡entos
del Gobierno Autónomo

al momento de su aprobac¡ón.
de Santa Cruz; su modificación se encuentra regulada según
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GOBIERNO AUTÓNOMO )EPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PAGINA 3 DE 45

SECRETARíI OCPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MEDN AMBIENTE

GESTIÓN

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA Y ATENCIÓH DE INCENDIOS

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: A¡7. 28: Tod_o Servidor Púbt¡co responderá de los resultados 2mergentes del desempeño de las func¡ones. deberes y atr¡buc¡ones
as/grnados a su cargo y At7'38: Los Profesionates y demás servidores públicos son resronsi btes por los informes y documentos que suscr¡ban.

Este docume$g.(6stc@ntrolarlo,por,el órg.hb[Etrecutivo det Gobiernó)Auiónomo Depaftementat de Santa Cruz; suprocedrrnre"ros /§fiYff$ffi{€ñ:#'da at momento de su aprobación.

Responsable Actividad Dacumento
Generado

Tiempo
Empleado

derivado.
10. Activa a las organizacionts de

bomberos voluntarios y/o Ecuipos
voluntario de Primera Respue sta a
emergencia y/o desastre más
cercena a lugar. En caso que las
organizaciones de bon beros
voluntarios y/o Equipos voluttario
de Primera Respuesta a emer¿encia
y/o desastre no pudieran asstir a
la emergencia, ir a la actividcd 12.
En caso que las organizaciorcs de
bomberos voluntarios y/o Equipos
voluntario de Primera Respuesta a
emergencia y/o desastre asis;ieran
al incendio forestal, ir a la actwidad
11.

11. Realiza el seguimiento a través de la
llamada teleftnica a la atenciin del
incendio forestal o de interfas¿, por
parte de las organizaciones de
bomberos voluntarios y/o Equipos
voluntario de Primera Respuesta a
emergencia y/o desastre. En caso
que la capacidad de atenciót del
incendio forestal o de interfase
requiere apoyo o haya sido
rebasada, ir a la actividad sigwente.
Caso contrario, ir a la actividad 9.

12. Fin. Activa a la Unidad de Bomberos
Forestales (UFB) dependient= de
Dirección de Recursos Naturabs, ir
al procedimiento 04 o al
Procedimiento 05.

13. Reporta por la vía telefonict, la
alerta de un posible incendio forestal
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 4DE45

SECRETARíA OEPRRTAMENTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MED!D AMBIENTE

GESTION

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA Y ATENCIÓH DE INCENDIOS

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

Ley SAFCO No.1178: At't.28: Todo Servidor Púbt¡co responclerá de tos resultados )mergentes del clesempeño de las funciones, deberes y atribuciones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás serv¡dores públicos son res ronsá btes por tos informes y documentos que suscrlban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

o de interfase al Responsable de la
Unidad de Gestión de Riesgo, l-nidad
Forestal u otro Responsabc de
emergencia municipal, para que
realice veríficación in situ.

14.lnforma por la vía telefónira, la
alerta de un posible incendio fxestal
o de interfase al Jefe de la Unimd de
Bomberos Forestales (UBF), pc r0 su
monitoreo satelital y verificación a
través del Sistema de Alerta
Temprana de Incendios Forestales
(SATIF), ir a la actividad 15.

NOTA (s):
a. En la actividad 1, en caso de cue se

trate de un incendio estructurcl y se
requiera apoyo principalmente para
el abastecimiento de agud, se
activara la Unidad de Bon-beros
Forestales (UBF) dependiente de Ia
Dirección de Recursos Naturale;.

b. En las actividades 10, En caso qte las
organizaciones de bor-beros
voluntarios y/o Equipos voluptario
de Primera Respuesta a emergencia
y/o desastre no pudieran asistr a la
emergencia, se activará a la Unidad
de Bomberos Forestales ,'tlBF)
dependiente de la Direcció t de
Recursos Naturales.

c. En la actividad 1-2, cuanm se
confirma el incendio forestal o de
interfase y el municipio no se

encuentra Declarado en De:astre
Municipal, se deberd a aplictr el
procedimiento 04 Atención de

del Gob¡erno Autónomo Departimental de Santa Cruz: su mod¡f¡cac¡ón se encúeñilra t



fuliema

A.r,ttirtltt

l$¿tew*¿i
$rrtü irur

GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 5 DE 45

SECRETARíR OCPARTAMENTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MEDID AMBIENTE

GESTIÓN

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA Y ATENCIÓH DE INCENDIOS

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Tod_o S-eN¡dor Púbtico responderá de los resultados )mergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buc¡ones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionales y demás servidores públicos son res,,orsib/es porlos infornes y documentos que suscriban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Emplesdo

Incendios Forestales o de
Interfase. En caso que el Municipio
se encuentre Declarqdo en Denstre,
se deberá aplicar el procediniento
05 Atención de Inceqdios
Forestales o de Interfase en el
Departamento de Santa Cruz,
cuando el municipio afectado estú
declarado en desastre por
Incendios.

Jefe de la Unidad de
Bomberos
Forestales (UBF)
(Dirección de
Recursos Naturales)

LS.Recibe información por la vía
telefónica sobre la alerta re un
posible incendio forestal o de
interfase.

76. Toma conocimiento de la ubic-ación
de la alerta de un posible inc^endio

forestal o de interfase.
lT.lnforma la alerta de un p»ible

incendio forestal o de interfase por la
vía teleftnica al Responsable Ce la
Cuadrilla de Turno que se encuentra
en estado de apronte.

18. Solicita la verificación de la alerta de
un posible incendio forestal o de
interfase al Responsable 3
Coordinador de Alerta Temprana
por la vía telefónica.

b.Ninguno. 5 minutos -
Actividad 15 al
18,

Responsable 3
Coordinador de
Alerta Temprana
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de
Bomberos

1.9.Recibe la solicitud de verificacim por
la vía telefónica sobre la alerta 7e un
p o s i bl e in cen dio fo re stal.

20.lnstruye verbalmente al Resporsable
4 - Encargado SATIF, la verifictción
de la alerta de un posible de inczndio
forestal o de interfase en el Sisema
de Alerta Temprana de Inceñios
Forestales SATIF.

c. Ninguno. f. 3 minutos -
Actividad 79 al
20.

Este documento
proced¡m¡entos

del Gob¡erno Autónomo mental de Santa Cruz: su
al momento de su aprobac¡ón.

regulada según
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DE SANTA CRUZ
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SEcRETARía oepRRTAMENI AL DE DESARRoLLo
SOSTENIBLE Y MEDD AMBIENTE

crsrló¡'t

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA y treuctót¡ DE lNcENDtos

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: A¡7' 28: Todo Seruidor Púbtico responderá de tos resuttados )mergentes det desempeño cle las funciones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profesionates y demás serv¡dores púbt¡cos son res ronsáb bs por los informes y documentos que suscr¡ban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

Forestales tUBn)
Responsable 4
Encargado SATIF
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de
Bomberos
Forestales (UBF))

2l.Recibe instrucción verbal de
verificación de la alerta de un ytsible
incendio forestal o de interfase.

2Z,Toma conocimiento de la
información satelital de los fotos de
calor.

23.Verifica la alerta de un ptsible
incendio forestal o de interfase a
través del Sistema de Alerta
Temprana de Incendio Forstales
6AnF).

24.Procesa la información satel,tal e
identifica los focos de calo - del
posible incendio forestal o de
interfase en el Sistema de Alerta
Temprana de Incendio Fore:tales
6ArrF).

2S.Solicita la confirmación dz la
verificación in situ por la vía
telefónica al Responsable Ge la
Unidad de Gestión de Riesgo, ll údad
Forestal u otro Responsablz de
emergencia municipal, s¡
corcesponde.

26.Recibe la respuesto de la verifictción
de la alerta de un posible inczndio
forestal o de interfase por parre del
Responsable de Unidad de Gestiin de
Riesgo, Unidad Forestal u otro
Responsable de emerg=ncía
municipal. En caso que se confirne el
incendio forestal o de interfase ir a
la actividad 27. Caso cont "ario,
informa por la vía telefónica al
Responsable 3 - Coordinado^ de

d.Boletín de Alerta
de Incendios
digital -
actividad 29.

9.10 minutos -
Actividad 21 al
24.

h.Tiempo sin
determinar ya
que se encuentra
condicionado de
acuerdo a la
distancia -
Actividad 25.

3 minutos -
Actividad 26.

5 minutos -
Actividad 27 al
29.

Este documentó mental de Santa Cruz; su modif¡cación se encuentra regulada segúnproced¡m¡entos
del Gob¡erno Autónomo

al momento de su aprobac¡ón.
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GOB¡ERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PAGINA 7 DE 45

SEGRETARíA OEPARTAMENTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MEDN AMBIENTE

GESTIÓN

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA Y ATENCIÓ}¡ DE INCENDIOS

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

Ley SAFCo No' 1178: A¡7. 28:.Toclo lervidol Público responderá de los resultados 2mergentes det desempeño de las func¡ones, deberes y atribuciones
aslgnados a su cargo y Art'38: Los Profesionales y demás sevidores púbt¡cos son re":onsá bbs por los informes y docunentos que suscr¡ban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

Alerta Temprana que no exbte el
incendio forestal o de interJtse y
continua con el monitoreo diaro, ir a
la actividad 30.

27. Elabora el Boletín de Aler;a de
Incendio del Sistema de .llerta
Temprana de Incendios Forestales
(sArrF).

29.Envía por la vía teleftnica el hletín
de Alerta de Incendio del Sistema de
Alerta Temprana de Incendios
Forestales 6ATF) al Personal
correspondiente (Unidad de Gxtión
de Riesgo, Bomberos desconcen .rado,
organizaciones de bor.beros
voluntarios y/o Equipos voluptario
de Primera Respuesta a emergencia
y/o desastre, Unidad Forestal r otro
Responsable de emergencia
municipal y Responsables dt las
Areas Protegidas).

29.lnforma por la vía telefónica al
Responsable 3 - Coordinadcr de
Alerta Temprana la confirmación del
incendio forestal o de interfase y el 

)

envío del Boletín de Alert¿ de I

Incendio del Sistema de nlerta I

Temprana de lncendios Forestales al 
I

Personal de Campo, ir a la actiidad 
I30. I

NOTA (S): 
I

d. En la actividad 22, la informtción 
I

satelital de focos de calor, se oltiene 
I

dos veces al día (inicio del día y al 
I

finalizar la tarde) 
|

e. En la actividad 24, dentrc del I

Este documentd
procedim¡entos

del Gob¡erno Autónomo Depañi mental de Santa Cruz; su
al momento de su aprobación.

regulada según
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PAGINA 8 DE 45

SECRETARíR OEPERTAMENTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MEDN AMBIENTE

GESTIÓN

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA Y ATENCIÓT¡ DE INCENDIOS

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art' 28: Tod_o Servidor Púbtico responderá de los resu/fados ?mergentes del clesempeño de las func¡ones. deberes y atr¡buc¡ones
asignados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onates y demás sev¡dores púbt¡cos son res:onsáb/es porlos informes y documentos que suscriban'.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

desarrollo del proceso H la
información, se identifica los fo:os de
calor, si en caso se identifica-á los

focos de calor se verifica, clas fica y
analiza los datos reportados en el
Sistema de Alerta Temprar a de
Incendio Forestales (SATIF).

Responsable 3
Coordinador de
Alerta Temprana
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de
Bomberos
Forestales tUBF))

3}.Toma conocimiento por lc vía
telefónica la información solre la
alerta de un posible incendio fcrestal
o de interfase. Si se confirma o no la
alerta de un posible de un intendio
forestal o de interfase, informa tor la
vía teleftnica al Jefe de la Unimd de
Bomberos Forestales (UBF) soye la
misma.

e. Ninguno. k.3 minutos -
Actividad 30.

Jefe de la Unidad de
Bomberos
Forestales (UBF)
(Dirección de
Recursos Naturales)

31.Recibe por la vía telefónica la
información sobre la verifitación
sobre la alerta de un posible inrendio
forestal o de interfase. Si produ:to de
la verificación se confirmt el
incendio forestal o de interfase, ir a
la actividad siguiente. Si produ,:to de
la verificación no se confirna el
incendio forestal o de interfase, ir a
la actividad 34.

32.Notifica al Responsable de la Unidad
de Bomberos desconcentrados más
cercano o al Instructor Operaciones
de Turno que existe un incendio
forestal o de interfase, para We se
active el estado de apronte.

33.lnforma por la vía telefónica la
confirmación del incendio fore;tal o
de interfase al Responsable Il údad

f. Ninguno. l. 5 minutos -
Actividad 31
32.

m. L0 minutos -
Actividad 33 al
34.

al

Este documento
procedim¡entos

del Gobierno Autónomo
de su aprobac¡ón.

de Santa Cruz; su se encuentra regulada según



GOBIERNO AUTÓNOMO )EPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ
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SECRETARíR oepRRTAMENTAL DE DESARRoLLo
SOSTENIBLE Y MEDD AMBIENTE

crsnó¡r

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA y areuclóll DE lNcENDlos

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

Ley SAFCO No. 1178: Art.28: Todo SeN¡dor Público responderá de los resultados 2mergentes del desempeño de las func¡ones, deberes y atr¡buc¡ones
aslgnados a su cargo y Art.38: Los Profes¡onales y demás servidores públicos son restonsa btes por los ¡nformes y documentos que suscriban',

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado

de Gestión de Riesgo, Unidad Fc¡estal
u otro Responsable de emergencia
municipal y a la Centrcl de
Emergencia, ir al procedimierto 04
o al _Procellimiento 0 l.

34.Fin. Informa a la Centrcl de
Emergencia y al Líder de la Cucdrillq
de Turno que no existe el incendio

forestal o de interfase.
NorA (s):
f. En la actividad 33 cuanio se

confirma el lncendio forestal o de
interfase y el municipio ro se
encuentra Declarado en D60stre
Municipal, se deberá a aplicar el
procedimiento 04 Atenció.t de
Incendios Forestales o de
Interfase. En caso que el Mur icipio
se encuentre Declarqdo en De;qstre
Municipal, se deberá aplicar el
procedimiento 05 Atención de
Incendios Forestqles o de
Interfase en el Departametto de
Santa Cruz, cuando el munícipio
afectado está declarado en
desastre por Incendios.

Producto

Atención de Alerta Temprana de
Incendios Forestales o de Interftse a
través de Plataforma/Central de
Emergencias de la Gobernoción 7e
Santa Cruz,

Total Tiempo Empleado: 7 hora + 74
minutos + Tiempo sin determinar,

delEste documento es
procedim¡entos momento de su

de Santa Cruz; su regulada según



1o\i
o
o
(ú

.8,

.(E
o-

o

.9

.Et,
(¡,
o
o
o.
6
E'
o
¿
tr
o
!,
(§
tr
G
E"
.go
ci

o
.go
o
ED

o
E
t¡¡
o!t
E

oo
(E

E
o
«,

§
o.
o
=to.o
(E

IE
oo
(E

o

;
E'
o
.9
E'
oo
.E
(E

o
o
ÉL
(§

o
E'

o
.9
rú
oo
olt
o
.9
!,
(,(,

E
rú
ÉL
aú

Er
=C'
-q¡ §

§Eoo
eE-E
5:9
^aJjj(E
Etr
.eb
E¡¡.=o
Eool!e;
o- !,

.l .eE tPtEe
f;TFEE EE¿

ÉE§E§ÉÉiÉ
3 oó

EH

E eEr -^F É-l vr ah

5 t;.5 I g(! E 0,'6 
= 

i

üE EsP 
E

;; l
5=-a§oo
st#ei§
€-Ee*Éi"

r-*SiE¡sE§i;P3PRl
I c oño7
Es$*E É

l

,EÓge
oa
eH
Eéñ9

R>
iDñce

44ü
H§

G I H;
;o

x x D9
9ó oa
ñ ; ñ4

e 5 ,?;
! 6 :;

o : qo
o § 9a
E=

E o ¿.6

¿ ü. EB

E A *3
o Y', *g
á I oGL 5 e.9
9 § g.§

5 E i5
o 4 óo

i o é!
6O

@Í2 H ac
i;
ó -9 Eo
g i 3:

33 P q E:T

xca ño
E3 g ; ft
ñ.e 3 9EñYE ñ=
FJP §".
x'c
:-! F o o

c99 E6 §
=a§E És g

or *

;0; s! 5
9?9 oX
o9o .9o ¡
:=U EO

E3o oP P

>aE HoóoE;',: Ie35t c 5 EYÉ<
9Yq I6oo

EsÉ !E¡p
E$: EctjE
3s: tñ38
i9É tErs
e; e 8;'E E

", § ñ :.^Je

:EüBPfE3
ógoñE!óacEs:EHñ:&*;§8";ffE
:fr?3óS-o;FH999§§¡a ñ n: ¿x.9.9

;]fi:,Í # 3 5: -rFl^^- ^ ^^
zl

o
.§ 6'9sl

t,#
Po
üt:
o.o
-o!§o
Eo
8s
E.5
ic¡oo
TE
ñi5E-

tututu-l A E;-- l

ÉtÉÉÉe§*l 
,dÉ§i» ,l 

§ÉiEÉl

ffÉr v E3
:.aal

VVA I.6*r [-)
1*i;,;il ,J :ffiE¡l ; , l\frsz 

l§ÉE$§ I I I

Y tss=l U
tüi:

v_lI ; l t;----------l ]g--:^l AlQE".sl 1"3, ¡*l Éo*"*or /^.,\lEo",50 I p40 :El 'ó.É;§t:l /É9-\qd.E¡ktst ,-é§l{
EE'áÉüBl IPEE?rÉ H.EEt:ál /€eEEi\lE,ir*.b Esl E.e:ó.§ o FI Ele;ü6eH too6EE6t ;';E#aEI<i,t ( [Csf{)-:EüqBqEl l,{:E.gEl Péó;EBI \8.5:E:/ -loEeEE=l lEe;P*€i ;EBEF,EI \.EffÉy

EEU=c I FgE=§cl tSEEHÉl \'/V
^t^l
.,,
iv;:

lÉE:-l Lfiil A E;§::Él
IEEEi:l l{átÉsEl ¡tEü;\ IEEsE*E
lE:*3Él lE§r*É!t "{EÉ*á§É) lÉ**:§El

I+E§EEI IÉüEfirgI \€Égry 
EE§Eg§Ilüs.s I l+;" . | \/ E-sEEEl

¡l.

aa

:tir\ "" ts-l Atl:I I 6,5e*l l:\l"l EEÉÉl /pst\l:El eEeel ,(E${):l!ll-l óñ*:l \3eÉ,/I I Eiesl Vñ7\ I ps-"El \=/

t--=t E ^ ":--t^l
lcEinÉ§Pl lsE*Eq[;l

liáÉ8gáEl. lEáÉEá§il
li;EEá s *l lÉ;!ú* EEI

lE§E;ÉÉ=l lÉ§gi"Bilr-. .r {-t 9ll
oz

m;;;t aIn!üñ I /€§ \Iok§a I *p: \

li-ÉEE | ,1tig{¡\
lF§;üF | \§i§§/IEsEE I \.: /
IF-IVt

oo

ie
,e!p.o

=3>g
^.c <

:>E6
o-9E:oi::oo
t;o E
o!.o
!=F
E!ijE3ó
E3f
§ oüLE..
3.ré"
P:co

XEEo
oEx:
E ü9!iód >
1.q e Íl

6E qü 9EhEPñ
EüE8E

..';

'': 
j' |::: :,

,, :: ii :::r:

§rril
ffis

.v_o
o o ñ+
!-o 9 o)

oñ cp
c63ñ
:Q o r)=
f\ig o ó
= 

oE q
E6,q g
9-o

oE
E o':
óoo
.lgoc
,9.ó>§ñ
§o4

§.8
-Oñ-
'6coó
o l:t
bü ot
" 6!



t
E'
!o

o

.9

.E

oo
o
o-
6
o

tr
o
E
IE

E
(§

E)
.gr]
ci

o
.§o
(,
ED

o
E
u.l
o
!,
(ú

oo
(§

E
o
(§

§
o-
o!t
U'.o
o
(E

oo
«,
E
o

;€
t¡t

.9
!t
oo
.g
(E

o
o
CL(ll
oE
al,

I
o
oo
oII
o
.9
E'
oo

;
(ú
o.
(ú

Er
eü
Es
FE

8,froo
aEE
5:g
BHtstr
.ebtrl¡.=o
Eooñ9;
o- !,

o
o^0)A - -E;o

;9!p P E ó h dsEe55 sE!i*.*3tet H+?Eq
EE,EES s3!e*
9§sTü 3€HsE
::.s!€ .9.9c!E

t:q;á e§lce

sgE=
F(Ú

ssi
s3E
E.E d

EfiE
-Oos8;g:9
C' (J

üü,o

Fsarp 5_ág:Fó^'E"- >oi:e;FüTEE oE>3á cjEEiEá .6!E9P R
oE o:'E H Soa ó E

o- ó: !

Eü#fi8 :EüEs ;
f; Es: É E:,i5*,"8it::o;: óó.i91ñ90

¡sEel ;cr*EE;
$itgE E:*EEáE
EE E O i -: E O BE. (

E ÉlüÉ Éi#*§nÉLX!?o c_98-E-

5;;p:*§s*ssE9
6ó96ñ!:Hqe9!§

g g#EÉ§É5ÉEÉEE!
Ft ^^
zl

or¡,ñ -9os9=
-;c 

eED-.OlL
;; : g oE 9ü: o
É93EE,re5¿

HfÉPEBÉi #
#st-s"Es'+ §)

§
ot,
o
tro

rc,
Lo=
CLLlL Oñ1

F v=
d o-
ÚJ BE
Ir E ,!:,

SeE
GaO
O.=l!
fiPE,§Y.ri8
-9* Foi 6

EE?
Q 9E
rE Etr t'=

otJ(]
G
E
§
E'I
o
o.

----.tt\t\
ld )t/

o

cc

E=<*
,9;Eo
ÉP

^ st
3>
cú

og:
E8áóoE
o9.o
-IO:qó
E d<
EO.:
P rü
óE-9.
PEF9H o.Yü

É E,E Ex i:! e

! +óü
ióG >
l.s* E

'ñ!=o^

3,Hgii

8.I:...,¿*-

¡ot
c)E

(!
'ó
.(!
o-a) EE ";.1 (I I I§:EEEI Il,El l§it¡:l "1 

,

IIIEEEIEII\=/ l=ü" -l I¡r
EÉE§EÉ§;L fu§IEÉ§L.A-EFE

.E
oP
E¡

E¡iiflÉi-l EeEÉi;ll \it7
l=;¡;¡"* , :¿;Égfil V

AI§ 9
.:ñ:9! 3Ee-ó

t#nEl tl§e<ó" I IEE€e#.,1 I

lr*É?ÉÉl ,l
lF oE é!.El I

lEE3E8 I I

I-E:,E; I I| -.' I t
A

2

AI
/oo \ I/EEr\ |

( E€E ) .'l
\3E =/ I

VII

I

FGT
HisÍESp§]
Er§E;ñ§A
E:EfáE€il

EE

E,g

sU

OE

6e¡

ü¿t,

N
dFk;
ffr



GOBIER
DE SANTA CRUZ

-

-SFl1PtrTAEí^ ñF
PÁGINA 12 DE 45

NN I'A UETAI( I AMENTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MED O AMBIFNiF 

'--
GESTIÓN

2023

IYIANUAL IJE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA_Y ATENCIÓN OC iru-CE¡¡O¡OS

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

lO §antirl¡¿ D¡^t;^^ -^-- - ,
Ley SAFCO No. t17B: Art. 28: Toc
asrsnados a su carso y Ai.sa, táí1,""rÁüí"r't";1;l::r5":::#;:i"!"r1";:::!:::::r=rfr:::;i;:;::,Lo"r*

"';:ix1fi"i:;i;:l'#:;lii,:íii";i:*:I:r:::v!:::!!t's,Forestatesvdernterrasea
':::i;!;i,y:"x?;::i:,;:x::li:':;;;"d;";í;'il:;;;:i':;:i;:'"'#í;!,1í::::{!:í;;,,,)

1. Imagen Satelital, que permita identiftcar los focos de :alor.
NorA (s):
a' En el insumos 7' la imagen satelital que permite identificar los focos de calor y la ubicación delos mismos' son procesadas por el sistema de Aler;a Temprana de Incendios Forestales (sArlü.

B' Descripción del Procedimiento 02 Alerta Tempranapara Incendios Forestares y de Interfase a';:;:;tr;Y;'Y:';ií:t;il:fa di Aterta r"íipi-ñZe tncendio, ro,iiiil", §ArrF) en et

Objetivo del
Procedimiento:

Departamentat de Manejo de Fueso, rrri;;';;;;;;iá:;:;:ir';:;,erta rempranapara Incendios Forestaresy de hlerTtse, a travis det Monitoieo der sistema dey:;:: remprana de tnceidio, rorri:,olá, [sArrü ,, 
"i»rprrámento de santa

Responsable

Inicio. necopn-- y -
diariamente la información

Actividad

de focos de calor obtenidos

desctrga
satclital
po' los

e Inst'tuto
Espaci-tl

servidores de la Nasa
Nacional de pesquizas
INPE.

| 
2. Procesa la información satelitll de

I locos de calor descargada
anteriormente en el Sistema de A,erta
Temprana de lncendios Fores:ales
6AruF).

3. Elabora Boletín Diario con la
ocurrencia de focos de calor et el
departamento de Santa Cruz.

4. Identifica si existe evidencia de un
posible incendio forestal o de
lnterfase. En caso que se evidenci¿ un

Documento
Generado

Tiempo
EmpleadoResponsabl, +

Encargado SATTF
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de Bomberos
Forestales (UBF))

I a.Boletín Diario
I disital -
I Actividad 3.

I

I b.Reporte de

I Aterta de

I Incendio di.qital
- Actividad 4.

a. 5 minutos -
Actividad 1 al
2.

15 minutos -
Actividad 3.

5 minutos -
Actividad 4 al
5

10 minutos -
Activídad 6 al
9

Tiempo sin
determinar va

b.

d.

de Santa Cruz; su modif¡cac¡ón se encuentra regutacla según
procedimientos del Gobierno Autónomo

)nto de su aprobación.



coBTERN.AUTóNourm
DE SANTA CRUZ

CE I

pÁct¡tn 13 DE 45

ATÍIA IJtrHAH TAMEN TAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MEilO AMBIENTF

c¡snóru

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMpRANA y Rreruclór oe iruberuo¡os

FORESTALES Y DE INTERFASE

to Serv¡dor Público rcsnon¿",,
Ley SAFCO No. i17B: Art. 28: Toc

posible incendio ¡or"rtot -i- d,

10.Recibe confirmación de la verificctió

interfase, elabora el Reporte de Alerta
de Incendio, ir a la actividad 6. En
caso que no se evidencie un posíble
incendio forestal o de interfasi, ir a la
actividad S,

5. Fin. Continúa con el monitoreo liario.
6, Informa por la vía teleftnica ,tue se

evidencis un posible incendio ftrestal
o de interfase, dando la ubicación ql
Responsable 3 - Coordinadr,r deAlerta Temprana de Incendios
Forestales.

7. Informa por la vía telefónica que se
evidencia un posible incendio fcrestal
o de interfase, dando la ubicac.ón al
lefe de la Unidad de Bonúeros 

t

Forestales (UBF) pura que este
informe al Instructor de Operacjones
de Turno o al Líder de ta Ciadri,ta de
Turno que se encuentre en esta¡Jo de
apronte.

B. Envía en digital el Reporte de Llerta
de Incendio al Responsable c e la
Unidad de Gestión de R.esgo
Municipal, Ilnidad Forestal Munrci[al
u otro Responsable de Emergencia
Municipal.

9. Solicita por la vía telefónict al
Responsable de la Ilnídad de Ge;tión
de Riesgo Municipal, Ilnídad For=stal
Municipal u otro Responsable de
Emergencia Municipat la verificcción
in situ de la alerta de un posibc de
ince.ndio forestal o de interfase.

que se

encuentra
condicionado
de acuerdo a
la distancia -

Actividad 10
al 11.

ffi§tr*{i,,i:,,

Órgano Ejecutivo det Gob¡erno
momento de su aprobac¡ón.
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GOBIERNO
DE SANTA CRUZ

SFFDE?Abír nrn

PÁGINA 14 DE 45

ñr\I,i ¡JETAKIAMENTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MEUO AMBIENTi

GESTIÓN

2023

TUTANUAL uE pROCED|MIENTOS 
DE ALERTA

TEMPRANA-Y ATENCIÓ \¡ OE Iru'CCTVOIOS
FORESTALES Y DE INTERFASE

ANEXO
lo servidorp,;¡l¡"Ley SAFCO No. 1178: Art. 20: Tot

insitua"u@
incendio forestal o de interfaje por
parte del Responsable de la llniJad de
Gestión de Riesgo Municipal, UnidadForestal Municipal u offo
Responsable de Emergencia
Municipal.

ll.lnforma por la vía teteftnta el
resultado de la verificación in stu dela alerta de un posible inrendio
forestal o de inteffise y enva en
medio digital el Reporte de Alerta de
Incendio al Responsable 3
Coordinador de Alerta Temprana.

NorA (s):
a. En la actividad 1, la informaciin se

descarga a través de los jatos
satelitales vía on-line a través de los
formatos shp o scv el cual sig tifica
Formato de capas georefereñriáda,
con la información para pro:esar
mqpas, reportes, etc.

b. En la actividad 2, dentro det
desarrollo del proceso de la
información descarga se identifica los
focos de calor, s¡ en caso se
identificará los focos de calcr se
verifica, clasifica y analiza los tlatos
reportados en el Sistema de Alerta
Temprana de Incendios Forestales
(sATD.

c. En la actividad 10, en caso dt no
recibir la confirmación de la
verificación In Situ dentro de lcs 24
hrs. por parte del Responsable ,le la
Unidad de Gestión de Ries.qo, Ur.idad

ta iontad

proced¡m¡entos del Gob¡erno Autónomo de Sarla Cruz; su regulada segúnde su aprobac¡ón.
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GOB!ERNO A
DE SANTA SRUZ PÁGINA 15 DE 45

AI<IA L'EPARTAMENTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MED O AMBIENTE

GESTIÓN

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA Y ATENCIÓN DE INCENDIOS

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

lo Servidor púbt¡ro r."Ley SAFCO No. 1178: Art. 28: Toc

Forestal u otro Rñonsrru d"
Emergencia Municipal, informará de
forma verbal a su inmediáto superior,
para que este elabore un Oficiodirigida al municipio
correspondiente, informandt la

Responsable 3
Coordínador de
Alerta Temprana
IPrograma
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de Bomberos
Forestales IUBF))

12,Recibe pr@
resultado de la verificación in stu dela alerta de un posible intendio
forestal o de interfase y en dig.tat el
Reporte de Alerta de Incendio.

l3.lnforma por la vía telefonica el
resultado de la verificación al Jefe dela Unidad de Bomberos Foie.rtotes
IUBF) y envía en digitat el Reporte de
Alerta de Incendio.

f. Ninguno. 5 minutos -

Actividad L2
al 13.

lefe de ta Uniaad cle
Bomberos Forestales
(uBF)
(Direccíón de
Recursos Naturales)

14.Recibe por to il-ilefAnin n
lnformación de la alerta de un
incendio forestal o de interfase y en
digital el Reporte de Áturti de
lncendio.

1S.Toma conocimiento del Reporte de
Alerta de Incendio. En caso qL e se
confirme la existencia del incendio
forestal o de interfase, ir o la
actividad siguiente. Caso contrario, ir
a la actividad 17.

16.Fin. Instruye al Instructor de
Operaciones de Turno, la atenció-t del
incendio forestal o de interfase por
parte de los Bomt eros
desconcentrados más cercanos c lacuadrilla de turno, ir aIprocedimiento 04 o al

h.Ninguno. 10 minutos
Actividad 14
al 17.

proced¡mientos del Gobierno
al momento de su

de Santa Cruz; su modificac¡ón se regulada según

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempo
Empleado
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DE SANTA CRUZ

SECRETARiA OEEE
SOSTENIBIC V UEUO AMBIENTE

MANUAL DE pTgg_EDrffi
rEM pRANA v erer,¡cióñ'óE irvlirv orosFoRESTALES Y DE Ir.¡ienFÁse
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PAGINA 16 DE 45

cesrróru

2023

Ley SAFCO No. i17B: art. ZA, r,
Los Profesionatea y Jári" 5""""'o 

uu /u§ resu/¡ados ?mero.e.ntes det desempeño ou ,u" , :

, 
vtctores púbticos son res,tonsáb/es porlos ¡ii",i,íá" yáá"r"r,::,1:;:: :::iresnv 

atr¡buc¡ones

17.Fin. tn@
Operaciones de Turno que la aletta deincendio o de inturfase io
corresponde.
NorA (s):

d. En la actividad 16, cuanm seconfirma la alerta del Incendio
forestal o de interfase y el 

^uÁrip'¡áno se encuentra Declaradt, en
Desastre Municipal, se debe ^d a
o^p_l::o:. et 

_ 
pioiedimienti oi

de Infurfase. En caso qu2 el
Municipio se encuentre Declaiado en

Alerta Temprana de Incenilios
Forestales a través del monitoreo del
Sistema de Alerta Temprana de
Incendios Forestales

Total Tíempo Empleado:50 Minutas
+ el tiempo sin determinar.

' paiAr &gatit,q u*il d 
", 

e o n *,* de Santa Cruz: su se encuentra regulada según

ucpilrDd.zñt.r

a
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^¡\IFl I.'ETAI( I AMtsNTAL DE DESARROLLO
SOSTENIBLE Y MEDrO AMRItrIJii

¡r,Á,rvAL utr I-h(UGEDIMIFNTOS DE ALERTATEMPRANA-Y ATEN C IONI OEIru]CC ru OIOSFORESTALES Y DE ITTENiESE
ANEXO

-

Ley SAFCO No. 11tB: Art

1.

2.

2

,lgnadosasucargoyA¡7.38:tosproiisioiáj";";;;;i":::,;i;;i":",lZ]:3:,:f,ii::!;::;i:::;:,i!7;íJ:::"offi

A' Insumos del Procedimiento 03 Alerta-Temprana para Incendios Forestares y de Interfase através de la Red de verificadorei-ai epoyo at s¡síemi de Aterta Temprana de IncendiosForestares (sArlry 
"n "i 

D"poriiÁá"ro de santa cruz:
Llamada telefonica' mensaie de texto, mensaie de correo electrónico u otro medio digitat de laalerta de incendio de cuatqíie, 

^in¡ripio der Departamento de santa cruz.
::f:::;"X:rincidente 

a través aer sru;o de h nÉo s¿iillar'autoridades territoriates det tusar, si

f:::;;í":;i,!;f;::';:,ffii;::,!:,":,W:,:;:,0, nrormando de atsún evento suscitado por

B' Descripción del Procedimiento 03 Alerta Tempranapara Incendios Forestares y de Interfase através de Ia Red de verificadores ai,+poyo at sisie;;áe Alerta Temprana de IncendiosForestares (sArlry 
", á n"portomenn de santa crtz:

Este documento es
procedim¡entos del Gob¡erno Autónomo Deparfamffitat de Santa Cruz; 

"riodn*En)nto de su aprobac¡ón.

Objetivo del
Procedimiento:

Brindar los \inea,mientos mi

'; :::i : I!: :: YI :1 ! : 3:: ! : : v 
i rá i,',, t,, t, i i ; ;; ;,1 o' í 

" 
p,,, o m e n t a t d eManejo Fueso, reaticen et procedim"nro ál'Áiír;;;";;;:;;"rí1ÍrT',1ÍIi\lliforettalet, a trar a Red a, V"r:f¡iiiorrr.

Responsable de ta
Unidad de Gestión
de Riesgo Municipal,
Unidad Forestal
Municípal u otro
Responsable de
Emergencia
Municipal,
Bomberos y/o
Técnicos
Representante de las
instituciones de la
Red de Verificadores

1. Inicio. neaM
verificación In Situ.

2. lnforma y confirma el incendio
forestal o de interfase por lc vía
telefónica u offo medio al
Responsable 3 - Coordinador de
Alerta Temprana, Responsable 4 _

Encargado SAT\F.
NorA (s):
a. En la actividad 2, los bomberos y/o

técnicos Representantes de las
instituciones de la Red de
Verificadores pueden infor mar
directamente al Responsabie 4
Encargado SATIF.

Tiempo Sin
Determinar -

Actividad 1.

5 minutos -

Actividad 2.

Coordinador Alerta
3. Recibe in¡orm,a@

del incendio forestal o de intetfase
b.Ninguno. c. 10 minutos -

Actividad 3 al
5.

oUlétño
ut-Énoro
aó?rr'113ntal rxil¡ .',':

a.Ninguno.
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Ley SAFCO No. tlTB: Art. ZA: ro¿,
a su cargo y Art.3B: t.esponderá de los resuttadosLoSProfeS¡onale"yJ"Áá"í#,Y"ldUelosresullados)meroe-nteSdetdeSempeñoaF

t i d o r e s p u r r i c ó i 
"sii íi s ;; ;! : ; l::: ; :,",1"!i : :", o 

" 
ñ o d, u, r,, o o n u 

" ]JJJÑ

-

Departamental de

\anejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de Bomberos
Forestales (UBF))

4. lnstruyer@
4, -Encargado SATIF, t, ,rii¡,,árlin
del estado del incendio ¡orrríd Ji,
in.terfase reportado un h s¡rriná )iAlerta de Temprana de Incendio
Forestal SATIF.

5. lnforma por la vía teleftnica elreporte del incendio foreltat o deinterfase at lefe de ia Un¡dU áe
Bomberos Forestales (UBF), prrT q),
este informe a la Cuadriltá ae f uini,plra que se aüive el estad t de

Responsable
Encargado
SATIF
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de Bomberos
Forestales (UBF))

6.Recibey to@
Instrucción la verificación del e:tadi

_ !:l incendioforestal o de interfast.
7. Verifica el estado, tipo de inienJio v

la ubicación en el Sistema de A,ería
Temprana de Incendíos Foref.ales
(sATrF).

B. Elabora Mapa Georeferenciado Ce la
zonl con Focos de Calor.

9. E^nvía de forma digital el lv,apa
Georeferenciado de la zona con Ftios
de Calor al Responsable de la Ltn dadde Gestión de Riesgo Munic.pal,
Unidqd Forestal Municipal , ,tro
Responsable de Emerge rcia
Municipal.

L0.Realíza la consulta si se precisa el
apoyo de 1os Bomberos de n )

Gobernacíón al Responsable de la
Unidad de Gestión de Riesgo
Municipal, Ilnidad Forestal Munii pal
u otro Responsable de Emergencia
Municipal. En caso que se requiert el

I d.5 minutos -

Actividad 6 al
7.

e.15 minutos -

Actividad B al
9.

f. Tiempo sin
determinar,
Debido a la
Magnitud y
disponibilidad
de recursos en
el lncendio -

Actividad 10.

9.5 minutos -

Actividad 11.

2ll'l§I RUCfOR

Este documento es
de Santa Cruz; su mod¡f¡cación se encuentra regulada según

proced¡m¡entos Gobierno
su aprobac¡ón.
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¡IIñIIL'AL Utr I-I(UGEDIMIENTOS DE ALERTA
TEM PRANA_Y ATE NCIOIV OEIT,IJCETVOIOS

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXO

-

Ley SAFCO No. l17B: art

apoyo de los gomber"s -d, t,
Gobernación, ir a la acdvidad
siguiente. Caso contrario, cottinua
monitoreando hasta que recúa la
s_olicitud de apoyo de los Bombs"os de
la Gobernación.

ll.lnforma al Responsable 3
Coordinador del Alerta Temprar a y al
lefe de la Unidad de 'Borr¡áÁ
For.estales (UBF) que necesitan úpovo
de los Bomberos de la Goberrori in-." 

'
NorA (s):
b, En la-actividad 6, en caso que r=ciba

la información det incendio ¡ore;tai o
de interfase antes que el Reípon;able 

)3 - Coordinador de Alerta fámp -ana,
reportará el incendio al Respon:able
3 - Coordinador de Alerta Timp,-ana,
para que este le de las instruccio"tes a

Jefe de la Unidad di
Bomberos (UBF)
(Dirección de
Recursos Naturales)

12.Recibe in¡or*@
vías telefónicas sobre el apoyo É los
Bomberos de la Gobernación.

13.I_nstruye que preparen los eq"lipos
logísticos al Instructor de
)peraciones de Turno, para que los
Bomberos Desconcentrados más
cercanos o la cuadrilla de turrú se
prepare para atender el incandio
forestal o de interfase, ir al
procedimiento 04 o al
Procedimiento 05.

14. Fin lnstruye al Responsable 4_
Encargado de SATIF, realizar un
monitoreo continuo del estado del
Incendio forestal o de inte

d.Ninguno. h. 10 minutos -

Actividad 12 al
14.

Este documento
proced¡mientos del Gob¡erno Autónomo

de su aprobac¡ón.
ntal de Santa Cruz. su mod¡ficación régulada según
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2023

Mtly_t!oepnoffi
TEMpRANA y nrerucrqv oeirv-clfriios

FORESTALCS Y OC INTERFASE
ANEXO

c. En la auividad L3, cuanCo sec_onfirma la alerta det lncend:io
forestat o de interfase y et 

^iilA'¡ánA se encuentra Declarado enDesastre M.unicipal, se debqd 
-'q

,^p,l::o:. et 
_ 

pioc_eaimienii 
-' 

o)

de Interfase. -t caso qw el
Municipio se encuentre Declaiado en
Desastre Municipal, se deberá ogliri)
el nroceditttiontn ñtr ^'^--r.

Atención ae ebrtaiempriil ae
Incendios Forestales a través del
Apoyo de Ia Red de Verificadores del
Sistema de Alerta Temprana de
Incendios Forestales,

Totql Tiempo Empleado: S0 minutos
+ el Tiempo sin Detertninar,

d§/g/iaoos a su cargo y At7.*
rvidores púbticos son res,roniaó/es porlos ¡;r",i,iá" yáZríir,::,::;:: :;Z?,;:ry 

atr¡buc¡ones

: INS]RUCIOR

Este docu mento es osrÍñrruuupop6fi@&Affqgd¿rüÍrg6 aJ a 
"o¡*r" iiñp roc e d i m ¡ e n to s i nr"rrr" 

1sffi6eff.4&k el,,no, iiio at 

" 
s u a p r o b a c ¡ ó n.

Vrur; ,u rod¡ri*'a
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VEVI\I: I ATf IA.UEPARTAMENTAL 
DEDESARRoLLo sosrENreL¡ i rüE;iái ro,=

MAI\lt

ren¡pñÁrve-rIXI=',íHá:l'JP?-r"?fr hi$^FoRESTALEs y DE rñr-e-nrese

ey SAFCO No. 1178: Art. 28: Tort
a su cargo v Art.s8

'esponderá 
de /os resu/fados

Ley SAFC
asrgnados

_e Fv, ,vo truune; y aocumentos qLA, Insumos del procedimiento 
04 Atención de Incendbs Fo.l Llnynn,l^ +^t^Ít,^: - 

.tv.t Lty ttrcenalas b.orestales o de Interfase:1' Llamada tereftnica de confirmación de ra arerta der Incendio., 
dios Forestales o de Interfase:

Objetivo det
Procedimiento:

?;::,w';:i,i:,y,x,;l;i:rj*{;';;;i;;';"";;:;i!,tr!;;::;:ri,,iónde

lefe de la undia ae
Bomberos
Forestales IUBF)(Dirección de
Recursos Naturales)

1. Inicio.,qrt@

i_ncendio forestal o de interfase, .r a
la actividad 4.

3. Fin. Informa al Responsable -l
Coordinador de Alerta Tempranc el
estado de la situación del incenlio
forestal o de interfase para due
realice el registro en el cuadro de
emergencias, indicando que el
municipio involucrado tiene la
capacidad de atención del incenlio

para movilizar a los equipo: deprimera respuesta de acueráo a tá
localización del incendio ¡or"rit' o
de interfase.

2. S_olicita información al Responstble
de la ltnidad de Gestió, aL niugo,
Unidad Forestal Municipal áResponsable de Emirge rcia
Municipal para saber si el muÁicipio
involucrado tiene la capacidaa de
atención del incendío forestal c de
interfase. En caso que rcnga la
capacidad de atención, ir a la
actividad siguiente. En caso que no
tenga la capacidad a atención del

antes mencíonado.

5 minutos -

Actividad 1 al
3.

10 minutos -

Actividad 4 a la
6.

5 minutos -

Actividad 7

léCúfivo del Gobierno Autónomo Depañameltal de Santa Cruz, sual momento de su aprobac¡ón.
proced¡m¡entos
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,r,Árr(rAL utr t 
-l(gcEDlMlENTOs DE ALERTA

TEM PRANA 
_Y-ATE NCto r¡ o e iru c er,¡ olosFoRESTALES Y Di iÑien}es¡

ANEXOS
'o §anti¡ia. Di,At;^^ -^-- - , .

Ley SAFCO No. 11TB: Art. 28: ró(j
asrgnados

4. Toma conocimiento por 1o, ,fw
telefonica, si el municipio afetado
cuento con una Unidad de Gestnn de
Riesgo, Unidad Forestal Municital, ocon organizaciones de bomberos
voluntarios y/o Equipos volur tario
de,Primera Respuesta a emergnciay/o desastre, s¡ cnenta, ir a la
actividad siguiente. Caso contra_io el
municipio afectado deberá enviar un
Oficio de Solicitud de Apoyo de
Bomberos Forestales a la b¡íecc¡ón
de Recursos Naturales, ír a la
actividad 7.

5. Activa a la Unidad de Gestih de
Riesgo, Ilnidad Forestal Munici¡-al, o
con organízaciones de bomLeros
voluntarios y/o Equipos volunrurio
de Primera Respuesta a emergancia
y/o desastre.

6. Fin. lnforma por las vías telefcxtica
al Responsabte 3 Coordinaáor de
Alerta Temprana paro que realice el
monitoreo satelítal del ince¡dio
forestal o de interfase.

7. Instruye por las vías telefonica:, al
Instructor de Operaciones de Tt rno
la atención del incendio forestal ,.t de
interfase por parte de los Bomberos
Desconcentrados más Cercanos o de
la cuadrilla de turno.

NOrA (s):
a. En la actividad 2, en el caso que la

Entidad Territorial Autónoma te 19a
la capacidad de atenderu lo,

les o de in

)indy t'teyer Aguirre

del Gob¡erno Autónomo de Sanfa Cruz; su mod¡fic;§isn .§s enlue,ntra regulada segúnal momento de su aprobac¡ón.
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IÜI'IIIUAL Utr PfiOGEDIMIENTOS DE ALERTATEMPRANA-Y ATENGIÓ rI OC ¡¡ICEruOIOS
FORESTALES Y DE INTERFASE

ANEXOS
lo Servidorp¿¿¿¿SAFCO No, l17B: Art. 28: TocLey SAFC

as/orados asucargoyArt.sa:toibro|Js',uUlruUIlCoreSponderádeloS'reSultadosemergenteso",!?::^!!?iod'",,,Ñ'tonares y demás servidores púbtico" ro, ,uoor"r"b-á;;r;;;, nrcrmes y documentos que suscr¡ban.

esta será la instancia ,esponsatle de
la atención y control del mismo.

b. En la activídad 2 y S, en caso aue el
incendio forestal o de interfase del
municipio se salga de control, vaelve
a la actividad 1.

c. En la actividad 4, et Oficio deberá ser
enviado de manera digitat a, día
siguiente hábit, con las fkmas
correspondientes,

d. En la actividad S, activará la Ur idadde Gestión de Riesgo, {lr idad
Forestal Municipal, Ilnidad de
respuesta municipal o los Boml,eros
Voluntarios que se encuentren en la
Entidad Territorial Autómma

lnstructor
0peraciones de
Turno
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego -

Dirección de
Recursos Naturales)

B. Toma conociminto por tr, ,frc
teleftnica la instrucción de aterción

^ d^el incendio forestal o de interfase.
9. Coordina con el Responsab'le 4

Encargado SATIF el envío de mopas
georeferenciados

l0.Coordina con el Responsable de
almacén-TécnícolBomtqero
Forestal, la logística para atender el
incendio forestal o de interfase.

ll.Coordina con el Responsable de
Vehículo de la Dirección de Recu "sos
Naturales, para la asignación de
vehículos.

l2.Solicita la asignación de vidticts y
otros gastos al Administrador del
P_rograma Departamental de Mar ejo
de Fuego o la Dirección de Recuríos
Naturales.

b.Ninguno. d. 10 minutos -

Actividad B al
L2.

e.5 minutos -

Actividad 13 al
15.

del Gob¡erno
de su aprobac¡ón.

C ru z ; s u m o d ¡ f ¡ c a c i ó n s_e 
", 

ó u e, tri¡, f g, !!lN,?,,p 
" 

S,i n
proced¡m¡entos
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J. + I:il 9pr'ó e irvó? ñib sFoREsrALes y oÉ iTuTERFASE
ANEXOS

13.Activa @
Desconcentrqdos más cercan;r;; kCuadrilla de Turno dependiente d-e'lá
Dirección de Recursos Naturalc, deacuerdo a lss necesidade: tl
magnitud del incendio forestal o íeinterfase podrá orí¡roo, -uirá

segunda cuadrilla de bomlelros
forestales de la »¡rrcc¡ir- 

-' 
á,

Recursos Naturales.
l4.lnforma y coordina con el

Responsable de la Unidad de Ge:tiin
d e Ri e sg o, Il ni d a d Fo re s tal ttl u r:, i, i p oio Responsable de Emergeicia
Municipal que una cuadrilla de
Bomberos de la Gobernación se
desplaza al lugar del incepdio
forestal o de interfase,

lS,Solicita información al L.der
Bomberos Desconcentrados o l.der
de Cuadrillq de Turno el Reporte
Diario de la situación del incer dio
forestal o de interface.

NorA (s):
e. En la actividad 15, el lnstructor de

)peraciones de Turno realizará un
seguimiento continuo al estqdo o
situación del incendio forestal o de
interfase.

f En actividad 15, la solicitud del
Reporte Diario se realizará cuando
la Cuadrilla de Bomberos, se
encuentre en el munici-sio

16.Toma conocimiento de la activac.ón
de la emergencia de atención Cel

f. 5 minutos -

Actividad 16

-vr e^rwv NO.1l g:Á
as/grados a su cargo y Art.rul" !:l?.2"\ro, ,Ñ

L o s p r o f e s i o n a t ei r; ;;; ;r" : : # ; :i 
"'" 

r.,,

t-

Este documento es
procedin¡entos ¡nterñls v'lui6iii¡ai:Jiála7áiíii*;;:"22":r";"0,;i::,;l de Santa Cruz; su mod¡f¡cación se encuentra regulada según

pÁcrrua 26 DE 4s

c¡snóru

2023
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VEV¡\E IA]ÍIA UEPARTAMENTAL DEDESARRoLLo sosrENleir f itE;i6i ro,"*,r.
n,rr,^rrL,,rL utr rSycEDlMlENTos DE ALERTArEM pRANA 

_y-AIENctó ri 
-ó 

E irv c eru olosFORESTALES Y DE IÑT_C'NTNSE
ANEXOS

-

Ley SAFCO No. 11TA: Art. 28: Tarl
as/gnados a su esponderá de /os resu/tadoscarso y Art.3o: tos proiiiiáiá'rci";;;;;,'::li;:i":"r|";:::!::i:;!:::;i:::;::l:i;f{

_ 
pvt tustntormesydocumentosquesuscriban.

Instructor d"
Bomberos forestal
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de
Bomberos
Forestales tUBF))

asignada al municipio involucrc do.l9.Verifica s¡ se encuentra lalmplementación det Sistema
comando de incidente, en ceso E)e s;e
encuentre implementado, Se inregra
al mismo, ir a la actividad ZO, CZsi
contrario, ir a la actividad 19.

l9.lmplementa el Sistema de Comsndo
de lncidente pudiendo oruÁi'-'rt
mando del mismo.

2).Realiza ínturvención de la
emergencia forestal o de interfae en
el municipio involucraao ¡uito ,on
la Cuadrilla de Turno de Bómber_¡s.

-_incendiofrr@17.5e desplaza con la Curlrilla

21.L.lena el Reporte Diario en mzdio
digital.

2Z.Envía en medio digital el Reprte
Diario al Instructor Operacion'e: de
Turno.

Actividad 21.
g.Tíempo Sin

Determinar ya
que se encuentra
condicionado
por la Distancia
- Actividad 17.

h. 10 minutos -

Actividad 18 at
19.

i. Tiempo sin
determinar,
debido a la
magnitud del
Incendio -
Actividad 20.

j. 10 minutos -

Actividad 21 al
22.lnstructor de

)peraciones de
Turno
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de
Bomberos
Forestales (UBF))

23.Recibeen@
Diario.

24.Toma conocimiento del
verifica s¡ necesita
Intrainstitucionol
interinstitucionql. En cqso .lue
necesiten apoyo, informa de formaverbal al lefe de la Un¡dád de
Bomberos Forestales (UBF) que en el
municipio involucrado nece:ita
lpoyo, ir a la actividad 25. C,¿so
contrario queda a la espera de un
nuevo Reporte Diario, ir a la
actividad 21.

d.Ninguno, k.5 minutos -

Actividad 23 al
24

proced¡m¡entos del Gobierno Autónomo
'.§á[¡datal momento cle su aprobac¡ón.

de Santa Cruz, su modif¡caciór, I se encuentra regulada según
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SAFCO lrlo. llt\: an
asu responderá de los

Ley SAFC
as/gnados carso y Atr.3B: 1";b-,"i;;;;: 

":7;:"_iz'::Ii::Í"!"r1";:::,:,:::::f:::;l:::;:"1:f;n put tos tntormes y documentos que suscr¡ban.

E ste d ocu m e nto *tÉontrcu da ¡6tfÍ 
"rg. regulada según

g.En la ortW
Intrainstitucional hace referei: ií á
las unidades, prog ramas, direcciones
y/o servicios con capocidad técrica v
operativa para el apoyo al conbaíe
de incendios forestales tUniaA áe
Rescate-Dirección de áestiór ;;
Riesgos, Servicio Departamend ;;
Caminos, Dirección de Coordinacíii
Social y otros).

h. En actividad 24, el a.)oyo
interinstitucional hace referenai a
Grupos de Bomberos Voluntc,rios,
unidades de primera respu,tsta,
Fundaciones, )NGs y'Ctrais
Instituciones relacionaias a la
gestión de incendios Forestale:. se
coordinara con ellos siguiendo los
protocolos para la Gestión de
emerg encias por incendios forestales,
establecidos por la Dirección deRecursos Naturales sqún

lefe de ta Uniaii ae
Bombero (UBF)

fDirección de
Recursos Naturales)

2S.Toma ,onÑ

lugar del incendio (munici,tio

información y del tipo de apoyo truenecesitan en el munic.pio
involucrqdo.

2í.Coordina y gestiona con las
Unidades Interinstitucional o
Intrainstitucional de acuerdo a la
necesidad de los recursos solicitams.

2T.lnforma al Instructor de Operacio rcs
de Turno que la solicitud de recur;os
ha sido gestionada y enviada al

e. Ninguno. l. 5 minutos -

Actividad 25.

m. Tiempo sin
determinar ya
que se encuentra
condicionada
por la
disponibilidad
de Recursos
solicitados -

Actividad 26.

it
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2z.Hac.eW
realice lq enffega de los ,urr'rln, Ji
el município iniolucrado. -"- -'i

NorA (s):
i. En la actividad 26, la Direccica de

Recursos Naturales y Direcciót de
Gestión de Riesgo podrán u¡rruio,
sus recursos económico, ,rguiorr, ,,
función de la necesidad y [osib,iÉ;;;al mo.mento de prestar ayuda a la
atención de incendios forestales o de
interfase.

j En la actividad 26, en caso qut lasUnidades Intraintitucionales ;;;
cuente con recursos económicos pqra
atender la necesidad de los ,rrr_ro,,
solicitados, la Direccíón de Recu-sos

_ Naturales, podrd asumir los misnos,
k. En la aüividad 26, el lefe de 

-ia

Unidad de Bomberos coordinará :on
las unidades intrainstitucionales 

trurete.ngan la capacitad operativc _
técnica al momento de la atenciú de
incendios forestales o de i,

n.5 minutos -

Actividad 27.

o. Tiempo Sin
Determinar ya
que se encuentra
condicionada
por la distancia
y tiempo de
traslado hasta el
lugar del
incendio -

Actividad 28.

Instructor de
)peraciones de
Turno
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de
Bomberos
Forestales IUB.

29.Recibe in¡orma@
de los recursos solicitados.

3).lnforma por las vías telefonicqs al
Líder de Cuadrilla de Turno que los
recursos solicitados han s.do
atendidos e instruye que coordine la
recepción del mismo.

f. Ninguno. p.10 minutos -

Actividad Z9 al
30.

31.Recibe por las vía, tete¡ónios l,
información e instrucción.

q.5 minutos
Actividad 31

Ley SAFC
as/gradosl#"??!,';,',J'"u;#;íli eroresionatesyáárr"r"{r*iJ[i"!"01";:::,:,::::"r,!,1:::l:r3rlg"rrrrrroF

l 
res pubttcos son res,ronsab tes por tos inrork;;-r;;;;;;;;í:;:,: :ff:i;:r! atribuciones
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as/gnados
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proced¡m¡entos
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Instructor d,
Bomberos forestal
(Programa
Departamental de
Manejo de Fueao
dependiente de 

"la

Unidad de
Bomberos
Forestales (UBF))

32.Reatiza@
recepción de los recursos solici\ados
en el Municipio involucrado.

3 3. Recibe los recursos.
34.Realiza intervención de h

emergencia forestal o de intet-fase
con los recursos recepcionados.

3S.Continúa reportando el estado le la
situación del incendio forestal o de
interfase, a ffavés 

'del 
Re¡ orte

Díario. En caso que el inc'andio
forestal o de interfase esú
controlado y liquidado, ir c la
actividad siguiente. Caso contrario,
continúa con la intervención H la
emergencia forestal o de interfase, ir
a la actividad 21.

36.Realiza la reunión del cierre de
operaciones con todos los act:tres
intervinientes en el incendio forestalo de interfase para determína - el
control y liquidación det mísmo, así
mismo, se define el üempo ¡ el
responsable de realizar el monitcreo
in situ - post incendio forestal c de
interfase. En el caso que se
determine el control y liquidacjón
del incendio forestal o de inierfase, ira la actividad siguiente. Crco
contrario, ir a la actividad 20.

37.Llena el Reporte Diario en mr)io
digital.

37.Eivía en digitat et Reporte Ois¡o 
I

informando el control y liquidac.ón
del incendio forestal o de interfase al
lnstructor de Operaciones de irnn.

Actividad 37.

r, 15 minutos -

Actividad 32 al
JJ.

s. Tiempo sin
determinar,
debido a la
magnitud del
lncendio -

Actividad 34 y
35,

t. 15 minutos -

Actividad 36 al
)o
JO,
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l. En la actividad 34, continua ctn laintervención del incenaio jor""trt'á
de interfase hasta que el mismo seá

Operaciones de
Turno

IPrograma
Departamentul de
Manejo de Fue.qo
dependiente de 

-la

Unidad de
Bomberos
Forestales (UBF))

3g.Recibeeu@
. .toma conocimiento dei mismo. 

.'- ,
4).lnforma el control y liquidac::ión detincendio forestal o de' interfore-'á'l

Responsable 4 Encargado' Arlipara que realice el registro et el
cuadro de emergencias.

4l.lnforma el control y liquidación del
inc_endio forestal o de' interfase-'á'l
lefe de la llnidad de gimb¿ros

u.10 minutos -

Activídad 39 at
4L.

lefe de la Ilnidad de
Bomberos
Forestales (UBF)
(Dirección de
Recursos Naturales)

4Z.Recibe ta@
conocimiento del control y
liquidación del incendio forestal o íe
interfase.

43.lnforma por la vías teleftnicas al
Responsable de las Unidrles
interinstitucional e intraistituciutal
que el incendio forestal o de
interfase ha sido contralo y
líquidado, para que estas instruyc ía
desmovilizqción de rrr r"rurror.

44.lnstruye al Instructor de
Operaciones de Turno para que el
líder de Cuadrilla inicie la
desmovilización de tudos /os
recursos movilizados.

4S,lnstruye de manera verbal a tos
Responsables 4 - Instructores y
Técnico 1 - Bomberos Forestalás

v.10 minutos -

Actividad 42 at
43.

w. 5 minutos -

Actividad 44 at
45.

Ley SAFC
as/gnados

3Á.FCO No. zrZA: ¡rf
, r a o s u r r- i r',g á i ili.¡ál i r{0r","¿"#i#:írj:

'"* son res¡onsab/e s p o r t o s ¡, n,, á 
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MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA Y ATTruCICf.¡ DE INCENDIOS

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXOS

Ley SAF3O No. 1178: Arl 28:.Todo lervidol Púbt¡co responderá de tos resultado! emergentes det desempeño de las func¡ones. deberes y atribucioÁasignados a su cargo y A,'t.38: Los Profes¡onates y demás serv¡dores púbtico" 
"o, 

.*,ponsáb bs por tos informes y documentos que suscr¡ban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempa
Empleado

incendio) la elaboración del Informe
Técnico de la atención del ircendio
forestal o de interfase.

NOTA (S):
m. En la actividad 45, la instrucción de

la Elaboración del Inforne se
realizaró cuando los Instructtres y
Bomberos forestales se encu2ntren
en la ciudad de Santa Cruz de la
Sierra.

n. En la actividad 45, el Jefe de la
Unidad de Bomberos (UBF) reclizará
el Informe Final de Gestión ure vez
al año, en base a los in¡ormes
reportados de cada Instructor y
Bomberos Forestales,

Responsable 4
Instructor y Técnico
1 - Bombero
Forestal
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego,
Unidad de bomberos
Forestales
dependientes de la
Dirección de
Recursos Naturales)

46.Recibe instrucción de la elabo^ación
del Informe Técnico.

4T.Elabora Informe Técnico diri¡tido a
la Director (a) de Re:ursos
Naturales.

48.lmprime tres (3) ejemplares del
Informe Técnico. El primer ejemplar
es para el archivo de la Direción de
Recursos Naturales, el seSundo
ejemplar es plra la Direccicn del
Tesoro y el tercer ejemplar er para
el archivo del programa
Departamental de Manejo Fuego.

49.Firma el Informe Técnico.
50.Fin. Entrega el Informe Técn¡co al

Administrador del programt de
Manejo de Fuego.

Informe Técnico
- Actividad 48.

x.5 minutos -

Actívidad 46.

y.3 días hábiles
admínistratívos-
Actividad 47 al
50.

Producto Incendio Forestal Controlqrlo y
Liquidado.

Total Tiempo Empleado: S días
hábiles administrativos + 2.5 horas +
el Tiempo Sin Determinar.

Esfe
proced¡m¡entos

del
al momento de su aprobac¡ón

Deparúmentat de santa cruz; su modiii&áó¡óh,§eiaiiéiii¿ ,"grtuda según
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2023

VEVT\L ITTñIA UtrTAKTAMENTAL DEDESARRoLLo sosrENlelr i nrtr;iÁi^ro,=r tr
n,,rr^rrLr.rL ,= ,5yU_EDIMIENTOS DE ALERTArEM pRANA y-nrerucrór,i'óe ir,¡terv o¡osFORESTALES Y DE ¡rurCNrESE

ANEXOS
Ley SAFCO No. 11TO: Art. 2s:
?s/e'ados a su carso v Art.sa' tos iroiiiiáirrci" v iiii6i"!!ff§[i":rl";,:::'::::::;!:::;i::;::,Lor'*ruoffi

"';:tr.",',Í:::#,';!'#':#'i::"*:::::::::11dios loreststes o de rnterrase en et
?::#;i#,ento 

de santa cruz, cuand;;;,;;;;;;,;:::;ff:::rf"!;:"I;:Z:Xl,,o,r," 
uo,

1' Normativa expresa vigente, donde se decrara en Desa§re Municipar.2. Decreto Departameníot di oirtrroi.ria 
le r*"rgiiii-Departamentar, vigente.3' Designacíón at Jefe de la unidái á"i9^orro, roíirir.ulroyo encargado de ra comisión de primera

l:;nn::;,:1¿#tr;r 
¡a1 ceiiÁr ae coora¡i,iii;;;; comité de operaciones de Emersencia

4' Designacíón ar Respoisabre 3 coordinador de Arerta TemtAterta remprana por et Direcio; iq Cr;;r;-;;;";;,;;:i;:;;rü^í:;;y;i:::,:X::f:,or r,
. I\rrnrncia Departamental tCOgí¡.5' 

;t;í:::;';de 
R.ecursos Ecoiómicoí otorgados por et ctmité de operaciones de Emergencia

B'Descripción del Plocedimiento 05 Atención de Incendlos Forestales o de Interfase en el
?;::;;#,ento 

de santo cror, ,riido 
"t ^iiiiiii"ffir*ao "rtd 

aertáiiái en Desastre por

Objetivo del
Procedimiento:

Brindar los tine

';::::,:'::^::^y:':^"1!:,*1mleros¡o-,i,,,t,,(uBF)vetprosramaD e p a rt'a m e n ta t d e M a n ej o d e F u es o, re, t,i"', 
"i íí, i ia:;i;;ír: ;:;r, n c i ó n d eIncendios Forestares o db inter¡aiu á"rnlraao en Desast* uiriripor en erDepartamento de Santa Cruz.

Jefe de la Unidad de
Bomberos
Forestales (UBF)
(Dirección de
Recursos Naturales)

1. Inicio. Activa ,t ptai a, Uo*¡^

Coordinador de Alerta Tem

para movilizar a los equipos cle
primera respuesta de acuerdo t la
localización del incendio forestal o de
interfase.

2. Solicita información al Responstble
de la Unidad de Gestión de Riesgo,
Unidad Forestal o Responsabte-de
Emergencia Municipal para eva,uar
la situación en la que se encuentt a el

_ incendio forestal o de interfase.
3. Solicita al Responiable 3

a. Ninguno. 5 minutos -

Actívidad 1 al
a.).

5 minutos -

Actividad 4 al
5.

proced¡m¡entos )ut¡vo del Gob¡erno Autónomo Depa¡1ame)tal de Santa Cru),momento de su aprobac¡ón.
su nodiricaclión i 

"r¿ué'iH¡igotád, usú,
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GESTIÓN

2023
po n es rru 5§',,H,íi.Hr^.J1,

ANEXOS

in¡onnar@
i:,::í:::tru et incendio forrl,"i J aZinterfase o rrrii, )rí"' ;:"';:,:;r::ntelital del sistema ;;";ír:;;Tem_prana de Incendio, rorÁ.iotá
(sATrF).

4. Instruye por las vías telefónicas, alIlstru.clor operaciones d; i;;'; i;atención del incendio forrrtit"i AZilterfose por parte de-los no*irio,
uesconcentrados más cercaru u láCuadrilla de turno.

5. Envía en.medio digitat la informcción
yrop_Trcionada por el Responsab,e dela Unidad de Gestión de Rie sgo,
Unida.d Forestal y el Responsabt;i":
Coordinador de Alerta Temprant al
Instructor )peraciones de Turno.lnstructor

0peraciones
Turno
(Programa
Departamental
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de Bomberos
Forestales IUBF))

6. Recibe ¡nfñ
c.onocimiento por las vías teleft,ticala instrucción de atenciói del

_ incendio forestal o de interfase.
7. Coordina con el Respoisable 4

Encargado SATIF el envío de mapas
georeferenciados.

B. Activa a los Bomberos
Desconcentrados más cercano c la
Cuadrilla de Turno de la llnidaa de
Bomberos Forestales de la
Gobernación de Santa Cruz de
acuerdo a las necesidades y
magnitud del incendio forestal o de
interfase,

9. Coordina con el Responsable de
almacén-TécnicolBombzro
Forestal, la lopística para atender el

b.Ninguno. c.5 mínutos -

Actividad 6 al
o,

d.10 minutos -

Actividad 9 al
12.

Este documento del
t,al momento de su aprobación.

proced¡mientos
Deparlamertat de Santa Cruz; su mid encuentra regulada según
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL
DE SANTA CRUZ

PÁGINA 37 DE45

SECRETARíA OEPERTAMENTAL DE
DESARROLLO SOSTENIBLE Y MEDIO AMBIENTE

GESTIÓN

2023

MANUAL DE PROCEDIMIENTOS DE ALERTA
TEMPRANA Y ATENCIÓ\ DE INCENDIOS

FORESTALES Y DE INTERFASE
ANEXOS

Ley SAFCo No' 1178: At7. 28:.Todo lervidol Púbtico responderá de l.os resultados emergentes det desempeño de las func¡ones, cleberes y atr¡buc¡onesas/9/nados a su cargo y Att'38: Los Profes¡onates y demás seru¡dores público" so, .",poriáb/es por /os informes y documentos que suscriban.

Responsable Actividad Documento
Generado

Tiempa
Empleado

incendio forestal o de interfase.
l).Coordina con el Responsa tle de

Vehículo de la Dirección de R zcursos
Naturales, para la asignac'ón de
vehículos.

ll.Solicita la asignación de vi&icos y
otros gastos al Administracor del
Programa Departamental de Wanejo
de Fuego.

12.lnforma y coordina c( n el
Responsable de la Unidad de ,]estión
de Riesgo, Unidad ForeÉal o
Responsable de emergencia
municipal que la Cuadrilla de Turno
se desplaza al lugar del ir cendio
forestal o de interfase.

l3.Solicita información al Lícer de
Cuadrilla el Reporte Diario de la
Situación del incendio forestcl o de
interfase.

NOTA (s):
a. En la actividad B, de acuerdc a las

necesidades se podrá activc r dos
Cuadrillas de Bomberos Forestoles.

b. En la actividad 1_1, el AdminiÍrador
del Programa Departamenttl de
Manejo de Fuego, gestionc.rá la
Asignación de Viáticos y otros qastos
al Comité de )peraciones de
Emerg encia Departamental (C0 ED).

c. En la actividad 13, el Insüuctor
Operaciones de Turno, realizcrá un
seguimiento continuo al est,tdo o
situación del incendio foresta' o de
interfase.

d. En la actividad 13, la soticittd del

Tiempo sin
determinar,
normalmente
al finalizar el
día, pero pude
variar de
acuerdo q la
evolución del
Incendio -

Actividad 1.3

Este documento es
proced¡m¡entos

del
ercmento de su aprobac¡ón.

de Sanfa Cruz; su mod¡f¡cac¡ón
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nuOo,,
cuadrilla de Turno st
tTluniriní^ s^^t , I encuentr¿ en elLíder Ae-cua¿iii

xesponsable 
4

Instrucfur o Técnico

: _ Bomberos
t oresful
(Programa
Departamentul 

de
Manejo de Fueao
dependiente de "lo
Unidad de Bomberos
Forestales (UBF))

t+. fo,

1:,',:.:::,'!:ncia' para ta aknción
. _ Irt i n cen d i I fo rr;;rf ;' ;",írffi, ",15.5e desplaia (

B 
" 
* n i ií, í t- 

^ 
r'r?!, r, r' i:!í!::, 

" !;desastre.
lí.Verifica s¡ .se encuentra laImplementación del ,,rr"^ácomando de incidt

e n c u e y t_r e, * p t, ;: :2";:) ;:',:i;;:
{ ̂"t^':_l 

I 
: F u n,c o ma n d o, o r¡ u, il,''i r},ta aüividad rc. CrrrTr;:iárií: iiXla actividad 17.

17.lmplementu el Sistema de Comandode Incidente pudiendo ,rrÁ,1'-rl
mando delmismo.

lB.Realiza la inturvención en elmunicipio declarado en desa:trijunto con la cuadrilla d, B;;;*:o",
forestales.

l9,L_lena el Reporte Diario en melíodigital. 
l

2},Envía en medio digitat el Reporte
Diario al lnstructor de lperaiíonu
de Turno,

c. Reporte Arrl,
Digital-
Activídad 19.

f 5 minutoi
Actividad 14.

g. Tiempo Sin
Determinar ya
que se
encuentra
condicionada
por la
distancia,
Actividad 15.

h.10 minutos -

Actividad 16 al
17.

i. Tiempo sin
determinar
según la
magnitud del
incendio -
Actividad 18.

j. 10 minutos -

Actividad 19 al
20.Instructot' de

)peraciones de
Turno
(Programo
Departantental de
Manejo de Fuego
dependiente de la

2l.Recibe en medio ügitat i-Repo;te
Diario.

22.Tomq conocimiento de ta necesidtd
de los recursos requeridos que se
encuentra en el Reporte Diario.

23.lnforma al lefe de la Unidad ie
Bomberos (IIBF) de 1os recurscs

d.Ninguno. k.5 minutos -

Actividad 21 al
23

Este documento delproced¡mientos
el momento de siáprobación.

de Santa Cruz: su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regutada según
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ANEXOS

U_nidad dinmOrr",
t orestules IUBF))

requeridos 
@4eclarado en Desastre,lefe de ta-ún¡Afr d"

Bombero (UBF)
(Dirección ' d"
Recursos Naturales)

necesitan en et muiir,ri""írítrráaZ
en desastre.

2S.Coordinq con las Unictqdes
I nte ri nsti tu c io n al o I ntra ¡ nsii, nr r?tde acuerdo a la necesidad de los
recursos requeridos.

26.lnforma al Instructor de Operacmnes

le Tuyo que la solicitud;" ,;;;";;;;
^ _ha sido gestionada y atundida.
27.Hac-e seguimiento hasta que se

re.alice la entrega de los ,rru'rrÁ ,,
- - ^y! 

municipio declarado en desastrl r.
NOrA (s):
e, En la actividad 25, et lefe de la

Unidad de Bomberos coordinará con
lqs unidades intrainstitrrionotr,, qu,,
te.ngan la capacitad operativc _
técnica al momento de la Atencíón de
incendios forestales o de interfase en
declaratoria en desastre.

f En aüividad ZS, el apoyo
interinstitucional hace refereri¡"-,
Grupos de Bomberos Voluntaros,
unidades de primera respuerta,
Fundaciones, ONGs y O?as
Instituciones relacionadqs q la
gestión de incendios Forestales, se
coordinara con ellos siguiendo los
protocolos para la Gestión de
emergencias por incendios foresta,,es,
establecidos por la Dirección de
Recursos Naturales se.qún

l. 5 minuni
Actividad 24.

a.Tiempo sin
determinar ya
que se
encuentrl
condicíonada
por la
disponibitidad
de Recursos
solicitados -

Actividad 25.

m. 5 minutos -

Actividad 26.

n.Tiempo sin
Determinar ya
que se

encuentra
condicionada
por la distancia
hasta el lugar
del incendio -

Actívidad 27.

:ilffi?lT
-

Responsahte

Este documento
de Santa Cruz; se encuentra regulada según

del
proced¡m¡entos

momento de su aprobación.



§a;stut

ru
0. En la acdvida

tntrainstitur¡onotd u^15^' .. lt rp.oyo

: : ̂ ::il i;:;," ;: : ; n : : ;" ;'[í : : ff :, :,!/o servicios con t
o p e ra ti v a o, * rí'ÍíirÍ' i, 

tÍ:;, 
;: Ide incendios forestatá, fui¡ár'í-áZRescate-Direciión de Gestión de

\iesgos, Servicio nrprrnÁinit OZ ICaminos-SEDCAM, Dirección ;;Cgordinación Social y otros)Instructor 

-
)peraciones de
Turno
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de Bomberos
Forestales IUBF

2B.RecibeW
de los recursos solicitados. 

ú---'v"
29.|-nforma por las vías telefónicas alLíder de Cuadrilla _ nrrporrol:r-i

Instructor o Técnico I _ gomberos
forestal que los recursos solicitc dos
han sido gestionados y atrnaiius",
instruye que coordine la recepción
del mismo.

f. Ninguno. o.10 minutos -

Actividad 28 al
29.

Líder de Cuadritta
Responsable 4
lnstructor o Técnico
1 Bomberos

forestal
IPrograma
Departamental de
Manejo de Fuego
dependiente de la
Unidad de Bomberos
Forestales IUBF))

30.Recibe p@
información e instrucción,

3l.Realiza la coordinación para la
recepción de los recursos requerid,ts.

3 2.Recibe los recursos.
33.Realiza intervención de la

emergencia forestal o de intert'tse
con los recursos recepcionados,

34.Continúa reportando el estado de la
situación del incendio forestal o de
interfase a través del Reporte Dia,-io.
En caso que el incendio forestal o de
interfase esté controlado y liquidaCo,
ir a la actividad siguiente. Cuso
contrario t,*nt.inút¡ {.(}rt f¿¡

intervención de ls

g.Reporte Diario
en Digital -
Actividad 36.

p.5 minutos -

Actividad 30.

q. 15 minutos -

Actividad 31 al
32.

r. Tiempo Sin
Determinar
según la
magnitud del
incendio,
Actividad 33 al
34.

s. 15 minutos -

,,rr,t t**
' 

Responsable

delprocedimientos momento de su aprobac¡ón.
'at de Santa Cruz; su modif¡cac¡ón se encuentra regulada segun
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41 DE4s

,.ttcuuzu lA reunión det cierre deoperac.iones con todos los a;;";;tnte.rvinientes en el incendio fr),:rrirt
:^!: ,:*frse parr cteterminúr etcontrol y liquidación del mismn, olitlybien, 

. 
se defíne ut t¡rÁio",i r'tresponsable de realizar A Á[ri,trrn

11 Sit¡t - post incendio ¡"rrrlri , áZinterfase. En caso que se determi,te elc"ontrgl. y liquidación a"l ,rrJai"
Iorestal o de inturfase, ir a la
ac_tividad siguiente. Cáso contrarr, i
a la actividad 18.

36.L.lena el Reporte Diario en medio
digital.

fisrr:,tt*i@
actividqd 18.

3S.Realiza lq t€unión ¡:t^t ^: _

37.Envía el Reporte Diario informaño
el control y liquidación dei incer dio
forestal o de interfase at tnstrlucior
de )peraciones de Turno.

NOTA (s):
h. En la actividad 33, continua con la

intervención del incendio forestal o
de interfase hasta que el mismo ;ea
control ado y liq uidad o.

Actividadt 3S-i

Instructor de
)peraciones de
Turno
(Programa
Departamental de
Manejo de Fuego,
Unidad de Bomberos
Forestales
Dependiente de
Dírección

3B.Recibe y toma conocimiento ¡"t
Reporte Diario.

39.lnforma el control y tiquidación )el
incendio forestal o de interfase al
Responsable 4 Encargado SATIF pcra
que realice el registro en el cuadro de
emergencias.

40.lnforma el control y tiquidación tlel
incendio forestel o de interfase at Jefe
de la Unidad de Bomberos Forestaíes

h. Ninguno. t. 10 minutos -

Actividad 3B al
40.

ffiH§g¡tlp'í"
,:!e !?cu.n?to "" 

conús&.erppo.áíOi¡áín,mmjriáu íet aon¡et
p ro c ed ¡ m i e nto s ¡ n'"""" I §ffi tvgiffig3x'ái' 

á" "
Santa Cruz; su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regutada según



[?r¡tBnr*¡l
,%py¿tnt

Eecurso, ¡va--..-.-]ruñ;

Jefe de trnid*lh
B_omberos Foresfules
(uBF)
(Dirección 

de
Recursos Naturales)

tiquidación drt ¡rirra¡oiíl'J{irl,, , /,interfase.
42.lnforma por la vías tulefónicas alResponsabte de hs ' iriiáa^Interinstitucional 

e Intrainstirr¡rrrt

Ii, !,,,,:r::dio forestat , a, ,iir:lrí,

incendio) la elaboración det lnforme
Técnico de la atención del iníerdio
forestal o de interfase.

NorA (s):
i. En la actividad 44, el lnfe de la

Unidad de Bomberos (UBF) realiz,trá
el Informe Final de Gestión una vez al
año, en base a los inforrrcs
reportados de cada lnstructor y
Bomberos Forestales.

j En la actividad 44, la instrucción de
la Elaboración det Informe se
realizará cuando los Instructore:; y
Bomberos forestales se encuentren en

hq sido contráb y i¡qiü"rií,"r;";
que estas instruya la desmovilirrr¡'¿,
ue sus recursos.

43.lnstruye por la vía teleftnico alInstructor de Operaciones de furio
p^ara. que instruya al líder de laC'uadrilla de Turno la
desmovilización de todos los rrru^ri,
movilizados.

44.lnstruye de manera verbal a los
Responsables 4 - Instructores y
Técnico 1 - Bomberos Forestqlás
(Cuadrilla de turno que participo del 

)

u.10 minutii
Actividad 41 v
42

v.5 Minutos _

Actividad 43 al
44.

Este documento es
proced¡m¡entos fle Santa Cruz: su se encuentra regulada según
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43 DE 45

'##frtr

Responiabte--4- 
_Instrucfures ,,

m'- 
-"""utcJ 

Y
t ecntco 1 _
Bombero Forestal
(Programa
Departamentul 

de
(aneio de Fuego,
dependiente du"lá
Unidqd de Bomberos
Forestales (UBF))

+S.nrrit

. -!1l lnforme Técniico.
46.El.abora lnforme Técnico dirigiao a laDirectur [a) de Re
+ z r m p, i Á,' ;i ; Z;:;;i ;::,r ; : i i :;: _,Técnico. El primer ejemplar es parael archivo de la Dirección de Recursos

!:tyr?,r1. et sesundo 
"¡"^,ií*"í,para la Dirección det írriír-y\t

tercer ejemplar es para et arcn¡vo aetPrograma Departamental de ,*ri"
Fuego.

48. Fírmq I nfo rme Técnico.
+O.f.iy. Entrega el lnforme Técnico alAdministrador 'det prrgrr^,

Departamentul de Manejo de fueao.

j Inform-fOcn¡¿o
- Actividad 47.

w. S minuiii
Actívidad 45.

x.6 días hdbiles
administrativos
- Actívidad 46
al 49.

lncendio Forestal Controlado y
Liquidado

TotatTiempoiW
hábiles administrativos + 2,4 horas
+ el Tiempo Sin Determinar.

*#g**
Responsable

7Óinoy MeYer ag

i2IN§1i\JCTOR
Gobl.ln-o^

iffiff;.""'' or nrcunsolrunrunnLÉr

Este documento es
proced¡m¡entos momento de su aprobación

Depañameñlal de Santa Cruz; su mod¡f¡cac¡ón se encuentra regulada según
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